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RESUMEN 

 
El presente Estudio de Caso se centra en el análisis de la Sentencia No. 13314- 2022-

00044 por la Acción de Protección propuesta por el señor Chica Viteri en calidad de 

Secretario General del Comité de Empresa Nacional de los Trabajadores de la Corporación 

Nacional de Telecomunicaciones CNT EP y la señora Duran Cevallos en calidad de 

Secretaria de Defensa Jurídica de la Asociación Nacional de Trabajadores de la CNT EP 

contra la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP, acción tramitada en la 

Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón Rocafuerte, provincia de Manabí. 

 

De acuerdo con la exposición realizada por la parte accionante en la Acción de 

Protección, la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP vulnero el derecho a 

la igualdad formal y material, el derecho a la no discriminación y el derecho a la seguridad 

jurídica al rechazar la solicitud propuesta por el señor Oswaldo Chica Viteri en calidad de 

Secretario General del Comité de Empresa Nacional de los Trabajadores de CNT EP, 

mediante oficio No 040-2022-CENATCNT, en la cual solicitaba que a todos los trabajadores 

del CNT EP, a excepción de los servidores que laboran bajo la modalidad de nombramiento 

de libre designación y remoción se los incluya como beneficiarios de la contratación 

colectiva y se le reconozca y cancele todos los beneficios devenidos de ella desde el año 

2009. 

 

De forma extraordinaria, la Acción de Protección propuesta bajo esta 

fundamentación fue aceptada por el juzgador de la Unidad Judicial Multicompetente con 

sede en el cantón Rocafuerte, provincia de Manabí y resolvió que la Corporación Nacional 

de Telecomunicaciones CNT EP, incluya a todos sus trabajadores a excepción de los 

servidores que se encuentran bajo la modalidad de nombramiento de libre designación y 

remoción como beneficiarios de la contratación colectiva y consecuentemente se les cancele 

todos los beneficios que se incluyen dentro de la contratación colectiva desde el año 2009; 

sin embrago, los representantes de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT 

EP interpusieron recurso de apelación sobre la resolución dictada por el juez de la Unidad 

Judicial Multicompetente con sede en el cantón Rocafuerte y sorpresivamente la Corte 

Provincial de Manabí resolvió negar el recurso de apelación y ratificar la sentencia dictada 

por el juez de primera instancia. 
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En el contexto antes señalado, la investigación realizada pretende establecer si las 

actuaciones de los administradores de justicia de primera y segunda instancia han 

materializado de forma efectiva el derecho a la seguridad jurídica y si la resolución judicial 

fue llevada a cabo conforme a derecho; sobre todo, partiendo de la premisa que la 

Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT es una Empresa Pública y por su 

naturaleza jurídica se encuentra bajo un régimen distinto al del Código de Trabajo de acuerdo 

con la Constitución y las demás leyes. 

 

En consecuencia, el presente Estudio de Caso se resume en cuatro capítulos que 

abarcan: 

 

• El Primer Capítulo aborda el estudio de la Acción de Protección propuesta y 

los objetivos planteados para el desarrollo de la investigación. 

• El Segundo Capítulo se encarga de desarrollar varios temas que facilitan la 

compresión de la Acción de Protección y el cumplimiento de objetivos del 

presente estudio de caso, como: la Naturaleza Jurídica de las Empresas 

Públicas, la Contratación Colectiva, Limite del amparo de los contratos 

colectivos y el Derecho a la Seguridad Jurídica. 

• El Tercer Capítulo centra la narración de la Acción de Protección propuesta 

para el presente Estudio de Caso y un estudio crítico de la mismo. 

• El Cuarto Capítulo expone los resultados del estudio y el impacto de la 

resolución de la Acción de Protección en primera y segunda instancia en el 

ámbito laboral de las empresas públicas. 

 

Finalmente, se exponen las conclusiones fruto de la investigación realizada en el 

presente Estudio de Caso y la innegable vulneración del derecho a la seguridad jurídica 

resultado de la resolución emitida por los jueces de primera y segunda instancia respecto a 

la Acción de Protección. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 
• Acción de Protección: La Acción de Protección tendrá por objeto el amparo 

directo y eficaz de los derechos reconocidos en la Constitución y podrá 

interponerse cuando exista una vulneración de derechos constitucionales, por 

actos u omisiones de cualquier autoridades pública no judicial; contra 

políticas públicas cuando supongan la privación del goce o ejercicio de los 

derechos constitucionales; y cuando supongan la privación del goce o 

ejercicio de los derechos constitucionales; y cuando la violación proceda de 

una personas particular, si la violación del derecho provoca daño grave, si 

presta servicios públicos impropios, si actúa por delegación o discriminación. 

(Asamblea Nacional, Constitución de la República, 2020, Art. 88) 

• Contrato Colectivo: Contrato o pacto colectivo es el convenio celebrado 

entre uno o más empleadores o asociaciones empleadoras y una o más 

asociaciones de trabajadores legalmente constituidas, con el objetivo de 

establecer las condiciones o bases conforme a las cuales han de celebrarse 

en lo sucesivo, entre el mismo empleador y los trabajadores representados 

por la asociación contratante, los contratos individuales de trabajo 

determinados en el pacto. (Asamblea Nacional, Código de Trabajo, 2020, Art. 

220) 

• EP: Empresa Pública. Las empresas públicas son entidades que pertenecen 

al Estado en los términos que establece la Constitución de la República, 

personas jurídicas de derecho público, con patrimonio propio, dotadas de 

autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de 

gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la prestación 

de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o 

de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas que 

corresponden al Estado. (Asamblea Nacional, LOEP, 2017, Art. 4) 

• Obreros: Son obreros aquellos definidos como tales por la autoridad 

competente, aplicando parámetros objetivos y de clasificación técnica, que 

incluirá dentro de este personal a los cargos de trabajadores y trabajadoras 

que de manera directa formen parte de los procesos operativos, productivos 
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y de especialización industrial de cada empresa pública. (Asamblea Nacional, 

LOEP, 2017, Art. 4) 

• Seguridad Jurídica: El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el 

respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 

públicas y aplicadas por las autoridades competentes. (Asamblea Nacional, 

Constitución de la República, 2020, Art. 82) 

Las juezas y jueces tienen la obligación de velar por la constante, uniforme 

y fiel aplicación de la Constitución, los instrumentos internacionales de 

derechos humanos, los instrumentos internacionales ratificados por el estado 

y las leyes y demás normas jurídicas. (Asamblea Nacional del Ecuador, 

Código Orgánico de la Función Judicial, 2022, Art. 25) 

• Servidor Público: Son servidoras o servidores públicos todas las personas 

que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o 

ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. (Asamblea 

Nacional del Ecuador, LOSEP, 2020, Art. 4) 

• Servidores Públicos de Carrera: Son servidores públicos de carrera la 

persona que ejerce funciones administrativas, profesionales, de jefatura, 

técnicas en sus distintas especialidades y operativas, que no son de libre 

designación y remoción que integran los niveles estructurales de cada 

empresa pública. (Asamblea Nacional, LOEP, 2017, Art. 4) 

• Servidores Públicos de Libre Designación y Remoción: son servidores 

públicos de libre designación y remoción aquellos que ejerzan funciones de 

dirección, representación, asesoría y en general funciones de confianza. 

(Asamblea Nacional, LOEP, 2017, Art. 4) 

• Trabajador: La persona que se obliga a la prestación del servicio o a la 

ejecución de la obra se denominada trabajador y puede ser empleado u obrero. 

(Asamblea Nacional, Código de Trabajo, 2020, Art. 9) 

Quien trabaja; todo aquel que realiza una labor socialmente útil. Todo el que 

cumple un esfuerzo físico o intelectual, con objeto de satisfacer una necesidad 

económicamente útil, aun cuando no logre el resultado. La parte retribuida en 

el Contrato de Trabajo. (Cabanellas, 2012, p. 427) 
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INTRODUCCIÓN 

 
La Constitución de la República del Ecuador estima que, para la gestión de los 

diversos sectores estratégicos de la nación es indispensable la creación de Empresas 

Públicas; estas entidades se encuentran encargadas de la regulación y control de los sectores 

estratégicos como la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los recursos 

naturales no renovables, el transporte y la refinancian de hidrocarburos, la bio diversidad y 

el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua y los demás que determine la ley 

(Asamblea Nacional, Constitución de la República, 2020, Art. 313). Adicional a ello, la 

Constitución especifica que las Empresas Públicas son entidades creadas por el Estado o que 

poseen capital mayoritario estatal, por lo tanto, se encuentran regidas por los organismos 

estatales pertinentes y a lo dispuesto en las demás leyes. 

 

Las empresas públicas de acuerdo con la legislación ecuatoriana actual son entidades 

que pertenecen al Estado dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, 

administrativa y de gestión; en consecuencia, las personas que en cualquier forma o a 

cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro de 

las empresas públicas serán servidoras o servidores públicos y se encontraran regidos a las 

disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de Empresas Públicas LOEP. En este sentido, 

la LOEP especifica que más las empresas públicas o las entidades de derecho privado en las 

que haya participación mayoritaria de recursos públicos están excluidos de la contratación 

colectiva el talento humano que no tenga calidad de obreros (Asamblea Nacional, LOEP, 

2017, Art. 26); en concordancia, el Código de Trabajo especifica que los contratos colectivos 

de trabajo no amparan a los representantes y funcionarios de las entidades públicas. 

 

Sin embargo, en la Acción de Protección plateada contra la Corporación Nacional de 

Telecomunicaciones CNT EP, por haberse negado a la petición realizada por el Comité de 

Empresa Nacional de los Trabajadores de la CNT, quienes mediante oficio solicitaron que 

se a todos los trabajadores a excepción de aquellos que ostentan el cargo de Servidores 

Públicos de Libre Designación y Remoción, se los incluya como beneficiarios de la 

contratación colectiva y se les cancele todos los beneficios devenidos de ella desde el año 

2009, solicitud que fue negada por la CNT por considerarla fuera de los parámetros de 

legalidad. 
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Ante la negativa por parte de la CNT, el señor Chica Viteri en calidad de Secretario 

General del Comité de Empresa Nacional de los Trabajadores de la Corporación Nacional 

De Telecomunicaciones CNT y la señora Duran Cevallos en calidad de Secretaria de 

Defensa Jurídica de la Asociación Nacional de Trabajadores de la Corporación Nacional De 

Telecomunicaciones CNT, presentaron una Acción de Protección en contra de la 

Corporación Nacional De Telecomunicaciones CNT, por la supuesta vulneración del 

derecho a la igualdad formal y material, el derecho a la no discriminación y el derecho a la 

seguridad jurídica. 

 

Dicha Acción de Protección fue tramitada en la Unidad Judicial Multicompetente 

con sede en el cantón Rocafuerte, provincia de Manabí y en un giro sorpresivo de los 

acontecimiento, el juzgador resolvió aceptar la acción de protección y declarar la vulneración 

de los derechos constitucionales a la igualdad formal y material, el derecho a la no 

discriminación y el derecho a la seguridad jurídica; además, ordenó que la Corporación 

Nacional de Telecomunicaciones CNT EP se les aplique a todos los empleados, con 

excepción de los servidores bajo la modalidad de nombramiento de libre designación y 

remoción el régimen laboral del Código de Trabajo y se les cancele todos los beneficios 

devenidos del contrato colectivo desde el año 2009. Por su parte, los representantes de la 

CNT presentaron recurso de apelación a la resolución de primera instancia, mismo que fue 

negado por los jueces de la Sala Especializada de la Corte Provincial de Manabí. 

 

En consecuencia, el presente estudio de caso busca dilucidar la equivocada decisión 

por parte de los administradores de justicia de primera y segunda instancia respecto a la 

Acción de Protección planteada y evidenciar la grave vulneración al derecho a la seguridad 

jurídica y la repercusión negativa de esta decisión con respecto al actual régimen laboral de 

empresas públicas, esto a partir de un afianzamiento de los conocimientos provenientes de 

la investigación realizada con respecto a la naturaleza jurídica de las empresas públicas, la 

contratación colectiva y el límite del amparo de la contratación colectiva en el Ecuador. 
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CAPÍTULO I 

 
PLANTEAMIENTO DEL CASO A SER INVESTIGADO 

 
1.1. PRESENTACIÓN DEL CASO 

 
La Causa No. 13314-2022-00044 inicia con el Oficio No. 040-2022-CENATCNT 

presentado por el señor Oswaldo Chica Viteri, en calidad de secretario general del COMITÉ 

DE EMPRESA NACIONAL DE LOS TRABAJADORES DE LA CORPORACIÓN 

NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT, el día 21 de febrero 

2022, en el cual solicitaban que: 

 
(...) Todos los trabajadores del CNT EP (Servidores de Carrera LOEP), 

con excepción de los servidores públicos que laboran bajo la modalidad de 

nombramiento de libre designación y remoción, se los incluya como 

beneficiarios de la contratación colectiva y en tal virtud se les reconozca y 

cancele todos los beneficios devenidos de ella desde el año 2009 hasta la presente 

fecha (Acción de Protección, 2022) 

 

A esta solicitud la Corporación Nacional de Telecomunicación CNT EP respondió 

a través del Oficio Nro. CNTEP-GNDEO-2022-0047-O, suscrito por la Abg. María Belén 

Mendoza en calidad de Gerente Nacional de Desarrollo Organizacional de la 

CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT, con fecha 02 de 

marzo de 2022 que: “Para el régimen del Contrato Colectivo solo puede ser considerado el 

personal que tiene la calidad de obrero, por lo que, su pedido no puede ser atendido de 

manera favorable” (Acción de Protección, 2022). 

 

Ante la negativa expuesta por la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT 

EP, respecto a la solicitud presentada por el señor Oswaldo Chica Viteri; el señor Chica 

Viteri en calidad de en calidad de Secretario General del COMITÉ DE EMPRESA 

NACIONAL DE LOS TRABAJADORES DE LA CORPORACIÓN NACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES CNT y la señora Duran Cevallos en calidad de Secretaria de 

Defensa Jurídica de la Asociación Nacional de Trabajadores de la CORPORACIÓN 

NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT en representación de los interés 

legítimos de los trabajadores de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP 
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presentaron una demanda de Acción de Protección ante la Unidad Judicial Multicompetente 

con sede en el Cantón Rocafuerte, Provincia de Manabí por supuestamente haber violentado 

el derecho a la igualdad formal y material, el derecho a la no discriminación y el derecho a 

la seguridad jurídica 

 

La demanda de Acción de Protección presentada por el señor Chica Viteri y la señora 

Duran Cevallos, se basa en la supuesta violación a los derechos a la igualdad formal y 

material, el derecho a la no discriminación y el derecho a la seguridad jurídica que se generó 

por parte de CNT EP al negar la petición formulada y contenida en el Oficio Nro. 040-2022-

CENATCNT de fecha 21 de febrero de 2022, en la cual se solicitó al Gerente General de 

CNT EP que a todos los trabajadores de la CNT (servidores de carrera LOEP), con excepción 

de los servidores públicos que laboran bajo la modalidad de nombramiento de libre 

designación y remoción, se los incluya como beneficiarios de la contratación colectiva y en 

tal virtud se les reconozca y cancele todos los beneficios devenidos de ella; dicha petición 

se fundamentó en pronunciamientos de la Corte Constitucional, de la Procuraduría General 

del Estado y del Ministerio del Trabajo. 

 

En consecuencia, la pretensión de la demanda de Acción de Protección se basaba en 

la misma solicitud presentada a la CNT EP, que era que todos los servidores de la CNT 

(servidores de carrera LOEP) con excepción de los servidores públicos que laboran bajo la 

modalidad de nombramiento de libre designación y remoción se les aplique el régimen 

laboral de Código de Trabajo y en consecuencia se los incluya como beneficiarios de la 

contratación colectiva, en virtud de tal reconocimiento, se les cancele todos los beneficios 

devenidos y no percibidos de la contratación colectiva desde el año 2009 hasta la presente 

fecha. 

 

La demanda de Acción de Protección fue admitida por la Unidad Judicial 

Multicompetente del Cantón Rocafuerte de la Provincia de Manabí, y la parte accionada fue 

citada a través de su representante legal de la Corporación Nacional del Telecomunicaciones 

CNT EP, el señor Ralph Suastegui, quien presento la contestación a la demanda, en la cual 

señalo como pruebas a su favor el Oficio No. 040-2022-CENATCNT presentado por el señor 

Oswaldo Chica Viteri, en calidad de Secretario General del COMITÉ DE EMPRESA 

NACIONAL DE LOS TRABAJADORES DE LA CORPORACIÓN NACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES CNT y el Oficionario. 

CNTEP-GNDEO-2022-0047-O, suscrito por la Abg. María Belén Mendoza en calidad de 
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Gerente Nacional de Desarrollo Organizacional de la CORPORACIÓN NACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES CNT. 

 

El Juez de la Unidad Judicial Multicompetente con sede Cantón Rocafuerte, 

provincia de Manabí, convoco audiencia Oral Publica (Telemática) a los legitimados activos 

y pasivos; en esta audiencia el accionante tuvo la posibilidad de exponer y fundamentar la 

supuesta violación a los derechos de los trabajadores la CNT EP por parte de la institución 

ante la respuesta negativa, respecto a la solicitud planteada en el Oficio No. 040-2022-

CENATCNT, por su parte tanto los accionados la CNT EP y el Procurador General también 

fundamentaron su oposición a las alegaciones expuestas por la parte accionante, por 

encontrarla contraria a la ley vigente en el Ecuador, sobre todo considerando que la 

Corporación Nacional de Telecomunicaciones es una Empresa Pública y por lo tanto se 

encuentra regida por LOEP y no por el Código de Trabajo como se pretende con la Acción. 

 

Escuchadas a las partes el juzgador procede a dar a conocer su decisión y resolvió 

aceptar la Acción de Protección y declarar la vulneración de los derechos constitucionales 

a la igualdad formal, material, el derecho a la no discriminación y el derecho a la seguridad 

jurídica, tipificadas en los articulo 11 numeral 2, articulo 66, numeral 4 y artículo 82 de la 

Constitución de la República, y de acuerdo al pedido respecto a la Reparación Integral, se 

ordenó que la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP reconozca a todos 

los empleados y/o servidores públicos, con excepción de los servidores bajo la modalidad de 

nombramiento de libre designación y remoción se le aplique el régimen laboral del Código 

de Trabajo y que a consecuencia de ello ejerzan todos los beneficios del contrato colectivo 

colectivos, es decir, los beneficios económicos y sociales devenidos y no percibidos desde 

el año 2009 hasta la presente fecha. 

 

Sin embargo, la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP, a través de 

la Ab. María Victoria Bowen, en su calidad de Procuradora Judicial de la empresa Pública 

Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP y el delegado del Procurador General 

de Estado presentaron recurso de apelación en contra de la sentencia emitida por el juez 

Tuquerres, Juez de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el Cantón Rocafuerte 

Provincia de Manabí. 
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Respecto al Recurso de Apelación propuesto en contra de la sentencia dicta con fecha 

21 de marzo de 2022 por el Juez Iván Tuquerres de la Unidad Judicial Multicompetente con 

sede en el Cantón Rocafuerte, provincia de Manabí; los jueces de la Sala Especializada de 

la Familia, Niñez, Adolescencia y Adolescentes Infractores de la Corte Provincial de Justicia 

de Manabí resuelven rechazar el recurso de apelación, en los siguientes términos: 

 

“RESUELVE NEGAR los recursos de apelación planteados por la 

CORPORACION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES EMPRESA 

PUBLICA, en la persona de su Gerente General y Representante Legal, Dr. 

Ralph Suastegui y al PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO. 1.- Se 

confirma la resolución que declara la vulneración de los derechos 

constitucionales de los ciudadanos OSWALDO AUGUSTO CHICA VITTERI 

en su calidad secretario General del Comité de Empresa Nacional de 

Trabajadores de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones y la señora y 

MARJORIE JULISSA DURAN CEVALLOS en su calidad de secretaria de 

defensa Jurídica de la Asociación Nacional de Trabajadores de la Corporación 

Nacional de Telecomunicaciones CNT EP establecidos en la sentencia 

recurrida” (Acción de Protección, 2022). 

 

En conclusión, la Acción de Protección interpuesta por lo señores Chica Viteri y 

Duran Cevallos fue aceptada por el juez de la Unidad Judicial Multicompetente con sede 

en el Cantón Rocafuerte Provincia de Manabí y a la vez ratificada por los jueces de la Sala 

Especializada de la Familia, Niñez, Adolescencia y Adolescentes Infractores de la Corte 

Provincial de Justicia de Manabí, al negar la apelación interpuesta por la Corporación 

Nacional de Telecomunicaciones CNT EP, así que se concluye, de acuerdo con las 

exposiciones de jueces tanto de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón 

Rocafuerte, como de los jueces Sala Especializada de la Familia, Niñez, Adolescencia y 

Adolescentes Infractores de la Corte Provincial de Justicia de Manabí, la existencia de la 

vulneración de los derechos a la igualdad formal y material, al derecho a la no discriminación 

y al derecho a la seguridad jurídica. 



21  

1.2. OBJETIVO DEL ESTUDIO DE CASO 

 
1.2.1. Objetivo General 

 
Analizar la afectación al derecho a la seguridad jurídica en la Acción de Protección 

No.13314-2022 tramita en la Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede en el Cantón 

Rocafuerte y su consecuencia jurídica. 

 

1.2.2. Objetivos Específicos 

 
• Fundamentar jurídica y doctrinariamente el error existente en la decisión 

tomada por el juzgador de la Unidad Judicial Multicompetente Civil Con 

Sede En El Cantón Rocafuerte en la Acción de Protección No.13314-2022 

• Determinar el momento procesal en el que se genera la afectación al derecho 

a la Seguridad Jurídica la Acción de Protección No.13314-2022 tramita en la 

Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede en el Cantón Rocafuerte. 

• Establecer la importancia del respeto al derecho a la Seguridad Jurídica y 

fundamentar legalmente la consecuencia jurídica de indebido o inexiste 

aplicación en un proceso judicial. 
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CAPITULO II 

CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO 

2.1. ANTECEDENTES DEL CASO 

 
Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP 

 
La Corporación Nacional de Telecomunicaciones S.A. mediante decreto ejecutivo 

218 del 14 de enero de 2010, publicado en el Registro Oficial 122 el 3 de febrero de 2010 se 

convirtió en una Empresa Publica pasando a llamarse Corporación Nacional de 

Telecomunicación CNT EP. 

 

Oficio No. 040-2022-CENATCNT 

 
El Oficio No. 040-2022-CENATCNT fue presentado por el señor Oswaldo Chica 

Viteri, en calidad de Secretario General del COMITÉ DE EMPRESA NACIONAL DE LOS 

TRABAJADORES DE LA CORPORACIÓN NACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES CNT, el día 21 de febrero del 2022. En este oficio el señor 

Oswaldo Chica Viteri solicita los siguiente: 

(...) que a todos los servidores de carrera de la CNT EP con excepción de 

los servidores bajo la modalidad de nombramiento de libre designación y 

remoción, se le aplique el régimen laboral de Código de Trabajo y en 

consecuencia se los incluya como beneficiarios de la contratación colectiva; en 

virtud de tal reconocimiento, se les cancele todos los beneficios devenidos y no 

percibidos de la contratación colectiva desde el años 2009 hasta la presente 

fecha, así como los determinados en las leyes laborales y reglamentaciones 

internas de la empresa, en virtud de la subrogación de los derechos y 

obligaciones mantenidos por la extinta CNT S.A. a la CNT EP. 

 

Dicha petición, de acuerdo a lo expuesto en el Oficio No. 040-2022-CENATCNT, se 

fundamenta en la Sentencia No. 007-11-SCN-CC, de 31 de mayo de 2011 y publicada en 

el suplemento del Registro Oficial No. 482 de 1 de julio de 2011; así como en las consultas 

generadas a la Procuraduría General del Estado y en el Oficio Nro. MDT-CGAJ- 0638-O 

emitido por el Ministerio del Trabajo el 10 de octubre de 2018. El punto de 
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convergencia de estas fundamentaciones es que se especula que contrato colectivo ampara 

a todos los trabajadores de una empresa, independientemente de si la empresa es privada o 

pública, como es el caso de la CORPORACIÓN NACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES CNT. 

 

Oficio Nro. CNTEP-GNDEO-2022-0047-O 

 
Mediante Oficio Nro. CNTEP-GNDEO-2022-0047-O, suscrito por Abg. María Belén 

Mendoza en calidad de Gerente Nacional de Desarrollo Organizacional de la 

CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT, con fecha 02 de 

marzo de 2022, responde a la petición expuesta en el Oficio No. 040-2022-CENATCNT, 

lo siguiente: 

 

No cabe ninguna otra interpretación, sino más bien en armonía de las 

normas constitucionales y legales queda la obligatoriedad de su cabal 

cumplimiento no pena de la nulidad de las acciones, así como de las sanciones 

que se pudieran generar por efectuar dichos actos contrarios a la ley, por tal 

motivo, para el régimen del Contrato Colectivo solo puede ser considerado el 

personal que tiene la calidad de obrero, por lo que, su pedido no puede ser 

atendido de manera favorable. 

 

Por su parte la respuesta dada por parte de la CORPORACIÓN NACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES CNT, mediante Oficio Nro. CNTEP-GNDEO-2022-0047-O, 

se fundamenta en los artículo 82, 225, 226, 229, 313, 315, 326, 424 y 425 de la 

Constitución de la República; los artículo 9, 16, 17, 18, 19, 26, 29 y 33 de la Ley Orgánica 

de Empresas Públicas LOEP; el artículo 220 del Código de Trabajo, también la sentencia 

No. 007-11-SCN-CC de la Corte Constitucional del Ecuador, las absoluciones de consultas 

a la Procuraduría General del Estado, la absolución de consultas del Ministerio de Trabajo, 

el Estatuto Orgánico por procesados (EOP): Gerencia Nacional de desarrollo Organizacional 

y el Segundo contrato colectivo de trabajo suscrito entre el COMITÉ DE EMPRESA 

NACIONAL DE LOS TRABAJADORES DE LA CNT y la CORPORACIÓN NACIONAL 

DE TELECOMUNICACIONES CNT EP 2018-2019. 
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Demanda y Contestación a la Demanda. 

 
El señor Oswaldo Chica Viteri, en calidad de Secretario General del COMITÉ DE 

EMPRESA   NACIONAL   DE   LOS   TRABAJADORES   DE   LA   CORPORACIÓN 

NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT y la señora Marjorie Julissa Duran 

Cevallos en calidad de Secretaria de Defensa Jurídica de la Asociación Nacional de 

Trabajadores de la CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT 

EP presentaron la demanda de Acción de Protección en contra de la Corporación Nacional 

de Telecomunicaciones CTN ante el juez de la Unidad Judicial Multicompetente con sede 

en el cantón Rocafuerte, por la supuesta vulneración al derecho a la igualdad formal y 

material y la proscripción de discriminación. 

 

En la demanda de Acción de Protección se describe que mediante Oficio No. 040- 

2022-cenatcnt de fecha 21 de febrero de 2022 se solicitó: 

 

(...) Que a todos los trabajadores de la CNT (servidores de carrera LOEP) 

con excepción de los servidores públicos que laboran bajo la modalidad de 

nombramiento de libre designación y remoción, se los incluya como 

beneficiarios de la contratación colectiva, y en tal virtud se les reconozca y 

cancele todos los beneficios de ella desde el año 2009 hasta la presente fecha 

(...). (Acción de Protección, 2022) 

 

Mediante Oficio Nro. CNTEP-GNDO-2022-0047-O, se concluye: “No cabe ninguna 

otra interpretación sino más bien en armonía de las normas constitucionales y legales queda 

la obligatoriedad de su cabal cumplimiento so pena de la nulidad de acciones, así como de 

las sanciones que se pudieran generar por efectuar dichos actos contrarios a la ley, por tal 

motivo, para el régimen del Contrato Colectivo solo puede ser considerado el personal que 

tiene la calidad de obrero, por lo que, su pedido no puede ser atendido de manera favorable” 

(Acción de Protección, 2022) 

 

En consecuencia, en demanda de Acción de Protección propuesta por los accionantes 

los señores Chica Viteri y Duran Cevallos, el acto violatorio se origina en el Oficio Nro. 

CNTEP-CNDO-2022-0047-O. De acuerdo con la exposición realizada en la demanda 

respecto a la vulneración que sufrieron los trabajadores por parte de la CORPORACIÓN 

NACIONAL DE TELECOMUNICACIÓN CNT, con el Oficio Nro. 

CNTEP-CNDO-2022-0047-O se vulnero el derecho a la igualdad formal y material, así 
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como la proscripción de discriminación. 

 
La pretensión de la demanda de Acción de Protección propuesta por el señor Chica 

Viteri y la señora Duran Cevallos en representación de los intereses legítimos del COMITÉ 

DE EMPRESA NACIONAL DE LOS TRABAJADORES DE LA CORPORACIÓN 

NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT, fue la siguiente: 

 

(...) Solicito se declara la vulneración a nuestros derechos 

constitucionales a la igualdad formal, material, el derecho a la no discriminación, 

el derecho a la seguridad jurídica, tipificadas en los artículos 11.2, 66.4 y 82 de 

la Constitución de la República y dispensa como REPARACIÓN INTEGRAL 

que la CORPORACIÓN NACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES CNT EP reconozca a todos los empleados de la 

CNT EP (empleados / servidores públicos), con excepción de los servidores bajo 

la modalidad de nombramiento de libre designación y remoción, se le aplique el 

régimen laboral de Código de Trabajo y en consecuencia se los incluya como 

beneficiarios de la contratación colectiva; reconociendo todos los beneficios 

económicos y sociales devenidos y no percibidos de la contratación colectiva 

desde el año 2009 hasta la presente fecha, en virtud de la subrogación de los 

derechos y obligaciones mantenidos por la extinta CNT S.A a la CNT EP, 

conforme así se estableció en el artículo 4 del Decreto Ejecutivo 218 expedido 

por el Economista Rafael Correa Delgado, Presidente de la República de ese 

entonces, de fecha 3 de febrero de 2010. (Acción de Protección, 2022) 

 

Por su parte, el señor Ralph Suastegui, en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Empresa Pública Corporación Nacional de Telecomunicaciones 

CNT EP y la señora María Victoria Bowen en calidad de Analista Jurídico de la Provincia 

de Manabí de la Empresa Pública Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP, 

por la dignidades que representan, presentaron su contestación a la demanda de Acción de 

Protección, en la cual solicitaron que se considerar como prueba a su favor el Oficio No 

CNTEP-GNDEO-2022-0047-O, de 2 de marzo de 2022. 
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Audiencia Oral Publica 

 
La Audiencia Oral Publica se llevó a cabo el día 14 de marzo de 2022 por medio de 

videoconferencia. Durante la Audiencia Oral Publica se la legitimación activa establece que 

el Oficio CNTEP-GNDO-2022-0047-O, firmado electrónicamente por la Ab. María Velen 

Mendoza Borja, Gerente Nacional de Desarrollo Corporativo en el que se niega el pedido, 

aludiendo que “No cabe ninguna otra interpretación sino más bien en armonía de las normas 

constitucionales y legales queda la obligatoriedad de su cabal cumplimiento no pena de la 

nulidad de las acciones, así como de las sanciones que se pudieran generar por efectuar 

dichos actos contrarios a la ley, por tal motivo para el régimen del contrato colectivo solo 

puede ser considerado el personal que tiene la calidad de obrero, por lo que, su pedido no 

puede ser atendido de manera favorable”. (Acción de Protección, 2022) 

 

La parte accionante insiste en que el Oficio Nro. CNTEP-GNDO-2022-0047-O 

constituye un acto violatorio de los derechos constitucionales a la igualdad formal y material, 

al derecho a la no discriminación y al derecho a la seguridad jurídica. Además, señala que 

las Empresas Públicas se encuentra estructuradas bajo una figura netamente empresarial que 

les permite actuar como un agente económico dentro del mercado en el que se 

desenvuelven, es decir, en virtud del criterio empresarial persigue la eficiencia económica, 

mientras que los fines de la administración pública, ya sea las instituciones públicas por su 

obvia naturaleza son eminentemente sociales. Por lo antes expuesto, el accionante sostiene 

que: “(...) No resulto lógico- ni justo- que, si la empresa pública actúa como un agente 

económico propenso a competir con otros, su modelo sea distinto al de sus pares, las 

empresas privadas.” (Acción de Protección, 2022) 

 

Respecto a los derechos, supuestamente violentados, por parte de CNT EP, la parte 

accionantes sostiene que la Constitución de la República en el artículo 326, numeral 13 de 

la Constitución de la República se reconoce el derecho a la Contratación Colectiva; 

específicamente el artículo antes mencionado, establece que “Se garantizara la contratación 

colectiva entre personas trabajadoras y empleadoras, con las excepciones que establezca la 

ley”. (Asamblea Nacional, 2020) 

 

Por otra parte, la parte accionante menciona también la violación al derecho a la 

igualdad formal y material, para esto durante la Audiencia Oral Publica y en consecuencia 

en la demanda presentada, se realizó un gran despliegue de interpretación de la normativa 
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y la doctrina sobre el significado y lo que busca el reconocimiento y ejercicio de este derecho, 

sin embargo se concluyó mencionado que “se está vulnerando el derecho a la igualdad formal 

y material de los servidores ya que todos trabajan en la misma empresa, cumplen con los 

mismos bienes institucionales, ser norman por las mismas directrices y no hay justificación 

legal alguna que pueda mañana justificar una discriminación de este tipo.” 

 

Por parte de la legitimación pasiva, es decir, la CNT EP representado por la Ab. 

María Bowen en su intervención menciona que la pretensión expuesta por la parte accionante 

carece de legitimidad, sobre todo considerando que no se puede pretender que servidores 

públicos de carrera pertenecientes a la Empresas Públicas, puedan ser incluidos en la 

contratación colectiva, ya que esta pretensión no se fundamenta en ninguna normativa, 

porque tal motivación no se encuentra prevista en el ordenamiento jurídico ecuatoriano. 

 

Para fundamentar su exposición la parte accionada se basa en el artículo 26 de LOEP 

que establece: 

 

Contrato colectivo.- En las empresas públicas o en las entidades de 

derecho privado en las que haya participación mayoritaria de recursos públicos 

están excluidos de la contratación colectiva el talento humano que no tenga la 

calidad de obreros en los términos señalados en esta ley, es decir, los servidores 

públicos de libre designación y remoción, en general quienes ocupen cargos 

ejecutivos, de dirección representación, gerencia, asesoría, de confianza, 

apoderados generales, consultores y los servidores públicos de carrera. (Acción 

de Protección, 2022) 

 

Su intervención culmina, haciendo énfasis en la negativa de que existan la violación 

a los derechos que menciona la parte accionante. 

 

Sin lugar a dudas no es posible que tenga lugar la pretensión expuesta 

por la parte accionantes en el libelo de su demanda, en consecuencia de ello no 

existen violación al principio de Seguridad Jurídica, toda vez que las acciones 

que realiza la empresa CNT EP, están enmarcados dentro de lo que establece la 

ley y la Constitución así como tampoco existe limitación del derecho al trabajo, 

porque las personas en este sistema laboral están garantizados para realizar su 
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trabajo, tampoco existen violación al principio de legalidad porque la empresa 

ha actuado en base a lo que establece la Ley de empresas Públicas, tampoco 

existe violación a la igualdad formal o material, toda vez que en la igualdad 

formal estamos todos basados a un ordenamiento previsto en la ley en la que 

todos somos iguales y en lo referente a la igualdad material no existe ninguna, 

limitación de los derechos de los servidores de carrera, pues no se justificado 

ningún tipo de violación al principio de igualdad material .(Acción de 

Protección, 2022) 

 

El defensor por parte de la Procuraduría General del Estado resalta que de acuerdo 

a la legislación ecuatoriana vigente el contrato colectivo de trabajo y las Empresas Públicas 

ampara únicamente a los obreros o a también a los servidores de carrera determinado así por 

autoridad de trabajo. Además, solicita que se declare improcedente la Acción de 

Protección propuesta ya que no se cumplen los requisitos previstos en la Ley Orgánica de 

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, ya que ni la CNT, ni el Estado 

Ecuatoriano ha vulnerado algún tipo de derecho constitucional únicamente lo que se está 

haciendo es cumplir las normativas que existen. Es importante destacar que el Artículo 40 

y 42 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional establece: 

 

Art. 40.- Requisitos. - La acción de protección se podrá presentar 

cuando concurran los siguientes requisitos: 

 

1. Violación de un derecho constitucional; 

2. Acción u omisión de autoridad pública o de un particular de conformidad 

con el artículo siguiente; y, 

3. Inexistencia de otro mecanismo de defensa judicial adecuado y eficaz 

para proteger el derecho violado. (Asamblea Nacional, Constitución de 

la República, 2022, Art. 40) 

 

 

 
Por consiguiente, al no existir los requisitos antes previstos, no se puede considerar 

la existencia de una Acción de Protección que se deba resolver, además en consideración del 

Procurador General del Estado, si se configuran los requisitos dispuestos en el artículo 42 de 

la de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional que establece: 
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Art. 42.- Improcedencia de la acción. - La acción de protección de 

derechos no procede: 

 

1. Cuando de los hechos no se desprenda que existe una violación de 

derechos constitucionales. 

2.  Cuando los actos hayan sido revocados o extinguidos, salvo que de tales 

actos se deriven daños susceptibles de reparación. 

3. Cuando en la demanda exclusivamente se impugne la constitucionalidad 

o legalidad del acto u omisión, que no conlleven la violación de derechos. 

4. Cuando el acto administrativo pueda ser impugnado en la vía judicial, 

salvo que se demuestre que la vía no fuere adecuada ni eficaz. 

5. Cuando la pretensión del accionante sea la declaración de un derecho. 

6. Cuando se trate de providencias judiciales. 

7. Cuando el acto u omisión emane del Consejo Nacional Electoral y pueda 

ser impugnado ante el Tribunal Contencioso Electoral (Asamblea 

Nacional, Constitución de la República, 2022, Art. 42) 

 

Sentencia 

 
La Unidad Judicial Multicompetente con sede en el Cantón Rocafuerte, Provincia de 

Manabí, respecto a la Acción de Protección iniciada por el señor Chica Viteri y la señora 

Duran Cevallos, resolvió: 

 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO 

SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN Y  LAS LEYES DE LA REPÚBLICA. Se  declara  la 

vulneración de los derechos constitucionales a la igualdad formal, material, el 

derecho a la no discriminación y el derecho a la seguridad jurídica, tipificadas 

en los artículos 11.2, 66.4 y 82 de la Constitución de la República. Por 

consiguiente, se acepta la Acción de Protección presentada por los legitimados 

activos. - como medida de reparación integral, se dispones: 1.- En el término de 

56 días, a partir de la notificación de la presente sentencia, la Empresa Publica 

Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP. Reconozca y por lo 

tanto comunicara a todos los empleados y/o servidores públicos, con excepción 
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de los servidores bajo la modalidad de nombramiento de libre designación y 

remoción, se le aplique el régimen laboral de código de Trabajo y que a partir de 

dicha fecha pasaran a ejercer todos los beneficios del contrato colectivo vigente 

suscrito entre CNT y el comité de empresa Nacional de Trabajadores CNT EP, 

reconociendo todos los beneficios económicos y sociales devenidos y no 

percibidos de la contratación colectiva desde el año 2009 hasta la presente fecha. 

(Acción de Protección, 2022) 

 

En la parte resolutiva de la Acción de Protección, sorpresivamente el juez de la 

Unidad Judicial Multicompetente con sede en el Cantón Rocafuerte de la provincia de 

Manabí, resuelve aceptar la Acción de Protección interpuesta por el Comité de Empresa 

Nacional de Trabajadores de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones, por 

supuestamente existir evidencia de que la Corporaciones Nacional de Telecomunicaciones 

CNT vulnero el derecho a la igualdad formal y material, el derecho a la no discriminación 

y el derecho a la seguridad jurídica al haber negado la petición realizada mediante oficio No. 

40-2022-CENATCNT de fecha 21 de febrero de 2022, en el cual solicitaban que todos los 

trabajadores de la CNT, a excepción de los servidores públicos de libre designación y 

remoción, sean beneficiarios de la contratación colectiva y en consecuencia se les cancelara 

los beneficios económicos devenidos de este tipo de contratación desde el año 2009; es decir, 

que el Comité de Empresa Nacional de Trabajadores de la Corporación Nacional de 

Telecomunicaciones solicitaba se les aplique a todos los trabajadores el régimen laboral del 

Código de Trabajo, a pesar de que la Corporación Nacional de Telecomunicaciones se 

encuentra constituida como una Empresa Pública y por lo tanto se rige a las disposiciones 

de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, ley que niega rotundamente la existencia de la 

contratación colectiva a excepción de los trabajadores que se desempeñan en calidad de 

obreros. 

 

Apelación. 

 
Los accionados tras la resolución dada por el Juez de la Unidad Judicial 

Multicompetente con sede en el Cantón Rocafuerte, Provincia de Manabí en la que decidía 

aceptar la Acción de Protección, declarar la vulneración a los derechos a la Seguridad Formal 

y Material, el derecho a la no discriminación y el derecho a la seguridad jurídica y 

consecuentemente aceptar como Reparación Integral la solicitada en la demanda de Acción 

de Protección, interpusieron Recurso de Apelación contra la decisión de primera 
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instancias, fundamentándose en que no existe tal vulneración de derechos, aun así los jueces 

de la Sala Especializada de la Familia, Niñez, adolescencia y Adolescentes Infractores de la 

Corte Provincial de Justicia de Manabí, resolvieron: 

 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO 

SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPÙBLICA: RESUELVE 

NEGAR los recursos de apelación planteados por la CORPORACIÓN 

NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES EMPRESA PUBLICA, en la 

persona de su Gerente General y Representante Legal, Dr. Ralph Suastegui y al 

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO 1.- Se confirma la resolución que 

declara la vulneración de los derechos constitucionales de los ciudadanos 

OSWALDO AUGUSTO CHICA VITTERI en su calidad secretario General del 

Comité de Empresa Nacional de Trabajadores de la Corporación Nacional de 

Telecomunicaciones y la señora y MARJORIE JULISSA DURAN CEVALLOS 

en su calidad de secretaria de defensa Jurídica de la Asociación Nacional de 

Trabajadores de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP 

establecidos en la sentencia recurrida, y sobre lo expuesto en esta resolución. 

(Acción de Protección, 2022) 

 

La Corporación Nacional de Telecomunicaciones no satisfecha con la resolución 

del juez de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón Rocafuerte, provincia 

de Manabí, presente recurso de apelación ante la Corte Provincial de Manabí. El recurso de 

apelación se fundamentaba en la falta de legitimidad y legalidad de la acción de protección 

ya que no existía vulneración alguna a los derechos consagrados en la Constitución y que la 

negativa por parte de la CNT para aceptar la solicitud planteada por el Comité de Empresa 

Nacional de Trabajadores de la CNT fue motivada por la ilegalidad del planteamiento, ya 

que como lo he aseverado en párrafos anteriores la Corporación Nacional de 

Telecomunicaciones se encuentra constituida como una Empresa Pública y por lo tanto se 

encuentra regida por la Ley Orgánica de Empresas Públicas y no por el Código de Trabajo 

como pretende establecer la parte accionante; sin embargo, la apelación fue rechazada por la 

Corte Provincial de Justicia de Manabí y se ratificó la sentencia de primera instancia. 
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2.2. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

 
2.2.1. Empresas Publicas 

 
Las empresas públicas son instituciones creadas por el Estado o que poseen 

participación capital mayoritaria por parte del Estado, para gestionar, controlar y administrar 

los sectores estratégicos de una nación. Para (Martin-Retortillo, 1991) el objeto de la 

actuación de las empresas públicas ha venido siendo referido siempre a la producción 

industrial de bienes y servicios (p. 77); es decir, estas instituciones forman parte de la 

dinámica económica dentro de un país, convirtiéndose en una fuente de ingresos y a la par 

sustentando las necesidades de la población. 

 

La Constitución de la República dispone que el sector público en el país está 

integrado por los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, 

Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social, las entidades que integran el régimen 

autónomo descentralizado, los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley 

para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para 

desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado, y por las personas jurídicas 

creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación 

de servicios públicos. (Asamblea Nacional, Constitución de la República, 2020, Art. 225) 

De estos dos últimos organismos se distinguen las denominadas empresas públicas que, 

conforme a lo previsto en la Norma Suprema son personas jurídicas sometidas al 

ordenamiento jurídico público, ya que por su conformación forman parte del sector público. 

 

En concordancia, el artículo 315 de la Constitución de la República enmarca que: “El 

Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación 

de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes 

públicos y el desarrollo de otras actividades económicas”; además, señala que las empresas 

públicas estarán bajo la regulación y el control específico de los organismos pertinentes, de 

acuerdo con la ley; y, funcionarán como sociedades de derecho público, con personalidad 

jurídica, autonomía financiera, económica, administrativa y de gestión, con altos parámetros 

de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales. (Asamblea 

Nacional, Constitución de la República, 2020, Art.315) 
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Por su parte, la Ley Orgánica de Empresas Públicas LOEP define a las empresas 

públicas de la siguiente forma: 

 

Las empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en los 

términos que establece la Constitución de la República, personas jurídicas de 

derecho público, con patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, 

financiera, económica, administrativa y de gestión. Estarán destinadas a la 

gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el 

aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y en 

general al desarrollo de actividades económicas que corresponden al Estado. 

(Asamblea Nacional, LOEP 2017, Art. 4) 

 

Las empresas públicas tienen como misión garantizar la provisión de bienes y 

servicios a la comunidad, de manera continua y regular, para ello debe actuar o intervenir en 

áreas o zonas geográficas que por su distancia o por su baja rentabilidad económica no 

despierta el necesario interés económico del sector privado, por ejemplo en la provisión del 

servicio telefónico o de internet en las poblaciones rurales, en los sistemas de distribución 

de energía eléctrica a estas zonas, o en la entrega de correspondencia. (Villa Jaramillo, 2011, 

pp. 67-68) 

 

Por otra parte, (Dromi, 2000) respecto a la definición de empresas públicas señala: 

 
(...) Denominamos empresa pública a toda empresa en sentido económico 

(organización de medios materiales y personales para realizar determinada 

explotación económica) que se encuentra en el sector público (no sólo estatal) 

de la economía”. Agrega que las “empresas del Estado constituyen otra 

modalidad de empresas del Estado. Son entidades descentralizadas que realizan 

actividades de índole comercial o industrial, organizadas bajo un régimen 

jurídico mixto, semi administrativo y regidas alternativamente por el derecho 

público o por el derecho privado, según la naturaleza de sus actos. (p. 524) 
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En general se afirma que una empresa pública es una entidad económica cuya 

participación total o mayoritaria del capital que la constituye proviene del Estado, con 

control total o parcial del Estado. La creación de estas empresas se debe la necesidad de 

abastecer de bienes o servicios a la población desde un enfoque estratégico, aunque en 

general generan un nivel de competitividad con empresas homónimas de derecho privado, 

es decir, que compiten en el mercado con empresas privadas que oferten los mismos o 

similares bienes y/o servicios generando no solo un cumplimiento de necesidades sino una 

ganancia para el Estado. 

 

2.2.1.1. Régimen laboral de las Empresas Públicas 

 
Para comprender el régimen laboral de las empresas públicas, es indispensable tomar 

en consideración lo dispuesto en el artículo 225 de la Constitución de la República que 

establece: 

 

El sector público comprende: 

 
1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, 

Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social. 

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado 

3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el 

ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos 

o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado. 

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos 

autónomos descentralizados para la prestación de servicios públicos. 

(Asamblea Nacional, Constitución de la República, 2020, Art. 225) 

 

Por lo tanto, las personas que laboren en Empresas Públicas, es decir, en las empresas 

creadas por el Estado, que en su total o mayoritariamente operen con capital del Estado serán 

consideradas como servidores del sector público; en consecuencia, la organización de la 

entidad se encuentra regulada por la Ley Orgánica de Empresas Públicas LOEP. 
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En concordancia, el artículo 315 de la Constitución de la República reconoce que: 

 
“Las empresas públicas estarán bajo la regulación y el control especifico 

de los organismos pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como 

sociedades de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía financiera, 

económica, administrativa y de gestión, con altos paramentos de calidad y 

criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales” (Asamblea 

Nacional, Constitución de la República, 2020, Art. 315) 

 

Por otra parte,   el artículo 229 de la Constitución de la República   define que “Serán 

servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier 

título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector 

público” (Asamblea Nacional, Constitución de la República, 2020, Art. 229); mientras que 

la Ley Orgánica de Empresas Públicas LOEP, en el primer inciso del artículo 17, establece 

que: “Los procesos de selección del personal se realizarán sobre la base de los principios 

y políticas establecidas en esa ley, en la Codificación del Código del Trabajo y en los que 

regulan la administración pública”. (Asamblea Nacional, LOEP, 2017, Art. 17) 

 

Para (Pazmiño Gaibor, 2018) las empresas públicas constituyen personas jurídicas 

de derecho público puesto que su origen data de la Constitución, de la Ley Orgánica de 

Empresas Públicas y en su acto de creación (p. 27). En conclusión, se puede deducir que el 

régimen jurídico laboral aplicable en las empresas públicas es la LOEP (Ley Orgánica de 

Empresas Públicas) y el Código de Trabajo, siempre y cuando se amerite su consulta o 

aplicación en estricto respeto de las disposiciones contenidas en la Constitución. 

 

2.2.1.2. Creación de Empresas Públicas. 

 
La creación de Empresas Públicas en el Ecuador responde la necesidad del Estado 

por controlar y gestionar los sectores estratégicos de la nación. De acuerdo al artículo 313 

de la Constitución de la República son sectores estratégicos: la energía en todas sus formas, 

las telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de 

hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, 

etc.; además, el mismo artículo resalta la partición del Estado su manejo adecuado, 

reconociendo que: 
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“El estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y 

gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de 

sostenibilidad ambiental, precaución, prevenciones y eficiencia. 

 

Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son 

aquellos que por su trascendencia y magnitud tiene decisiva influencia 

económica, social, política o ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo 

de los derechos y al interés social.” (Asamblea Nacional, Constitución de la 

República, 2020, Art. 313) 

 

Con la finalidad de llevar a cabo una gestión adecuada de los sectores estratégicos 

del Estado, este tiene la obligación/necesidad de constituir Empresas Públicas que hagan el 

papel de agente gestor. El artículo 315 de la Constitución de la República establece: “El 

estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación 

de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes 

públicos y el desarrollo de otras actividades económicas.” (Asamblea Nacional, Constitución 

de la República, 2020, Art. 315) 

 

La Ley Orgánica de Empresas Públicas LOEP estima que la creación de empresas 

públicas se lleva a cabo por una de las siguientes formas: 

 

Constitución y jurisdicción. - La creación de empresas públicas se hará: 

 
1. Mediante decreto ejecutivo para las empresas constituidas por la Función 

Ejecutiva 

2. Por acto normativo legalmente expedido por los gobiernos autónomos 

descentralizados 

3. Mediante escritura pública para las empresas que se constituya entre la 

Función Ejecutiva y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, para 

lo cual se requerirá del decreto ejecutivo y de la decisión de la máxima 

autoridad del organismo autónomo descentralizado. (Asamblea 

Nacional, LOEP, 2017, Art. 5) 

 

Como se estableció en párrafos anteriores, la creación de una o más empresas 

públicas responde a la necesidad del estado por generar un correcto control y regulación de 

los sectores estratégicos de la nación. Toda empresa pública creada en el territorio 
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ecuatoriano forma parte del sector público, por lo tanto, los ingresos generados por estas 

instituciones forma parte del presupuesto general del Estado; salvo aquellas empresas 

creadas como forma de generar una prestación adecuada de servicios públicos, es decir, las 

empresas públicas creadas, de acuerdo con la LOEP, mediante escritura pública para servicio 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados GAD, ya que estas entidades operan, a 

diferencia de sus homónimas, con los recursos provenientes del presupuesto dispuesto para 

cada GAD que la creo, esto debido a que en general las empresa destinadas a la prestación 

de servicios no genera una fuente sustentable de ingresos. 

 

Al respecto el artículo 57, literal j) del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización COOTAD establece que al consejo municipal le 

corresponde: 

 

j. Aprobar la creación de empresas públicas o la participación en 

empresas de economía mixta, para la gestión de servicios de su competencia u 

obras publicas cantonales, según las disposiciones de la Constitución y la ley. La 

gestión de los recursos hídricos será exclusivamente publica y comunitaria de 

acuerdo a las disposiciones constitucionales y legales. (Asamblea Nacional del 

Ecuador, COOTAD, 2019, Art. 57) 

 

La constitución de una Empresa Pública se puede llevar a cabo de distintas maneras, 

cada una específica para la necesidad que pretende resolver o solventar su creación, de 

acuerdo con la LOEP, de esto también dependerá que función u organismo del Estado será 

su creador. En conclusión, las empresas públicas son creadas para beneficio del Estado y 

sus distintas dependencias, ya que estas se encargan de la gestión de los sectores estratégicos 

del Estado y favorecen la prestación de los servicios públicos y, en algunos casos aportan 

económicamente al presupuesto general de la nación. 

 

2.2.1.3. Principios que rigen a las Empresas Publicas 

 
El Art. 3 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas LOEP las empresas Públicas se 

rigen por los siguientes principios. 

 

1. Contribuir en forma sostenida al desarrollo humano y buen vivir de la población 

ecuatoriana 

2. Promover el desarrollo sustentable, integral, descentralizado y desconcentrado 
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del Estado, y de las actividades económicas asumidas por este. 

3. Actuar con eficiencia, racionalidad, rentabilidad y control social en la 

exploración, explotación e industrialización de los recursos naturales renovables 

y no renovables y en la comercialización de sus productos derivados, 

preservando el ambiente. 

4. Propiciar la obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, universalidad, 

accesibilidad, regularidad, calidad, continuidad, seguridad, precios equitativos y 

responsabilidad en la prestación de los servicios públicos. 

5. Precautelar que los costos socio-ambientales se integren a los costos de 

producción. 

6. Preservar y controlar a propiedad estatal y la actividad empresarial pública. 

(Asamblea Nacional, LOEP, 2017, Art. 3) 

 

2.2.1.4. Organización Empresarial 

 
De acuerdo con el articulo 6 y siguientes de la Ley Orgánica de Empresas Públicas 

LOEP la organización empresarial de las Empresas Públicas se encuentra conformada por 

órganos de dirección y administración, estos son: 

 

1. El Directorio 

- El Presidente del directorio de la empresa coordinadora de empresas 

públicas o su delegado/a permanente. 

- El titular del Ministerios del ramo correspondiente o su delegado/a. 

permanente. 

- Un/a delegado/a del Presidente de la República. 

2. La Gerencia General. - El Gerente General de la Empresa Pública será designado 

por el directorio y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

empresa y en consecuencia será responsables de la gestión empresarial, 

administrativa, económicas, financiera, comercial, técnicas y operativa. 

(Asamblea Nacional, LOEP, 2017, Arts. 6-10) 
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2.2.1.5.Designación y   contratación del Talento Humano en Empresas 

Públicas. 

 

La designación y contratación del personal de las empresas públicas se realiza a 

través de procesos de selección que atienden a los requerimientos empresariales que 

representan a cada cargo (Asamblea Nacional, LOEP, 2017, Art. 17). Por la naturaleza 

jurídica de las Empresas Públicas sus trabajadores serán considerados como servidoras o 

servidores públicos, sin distinción alguna del cargo que ejerzan, la función o dignidad que 

desempeñen o el servicio que presten para la entidad. Así, la LOEP clasifica a los 

trabajadores de las Empresas Públicas de la siguiente manera: 

 

1. Servidores Públicos de Libre Designación y Remoción. - Los servidores 

públicos de libre designación y remoción son aquellos que ejerzan funciones de 

dirección, representación, asesoría y en general funciones de confianza. 

2. Servidores Públicos de Carrera. - Es el personal que ejerce funciones 

administrativas, profesionales, de jefatura, técnicas en sus distintas 

especialidades y operativas, que no son de libre designación y remoción que 

integran los niveles estructurales de cada empresa publica 

3. Obreros. - Son aquellos trabajadores definidos como tales por la autoridad 

competente, aplicando parámetros objetivos y de clasificación técnicas, que 

incluirá dentro de este personal a los cargos de trabajadoras y trabajadores que 

de manera directa formen parte de los procesos operativos, productivos y de 

especialización industrial de cada empresa pública (Asamblea Nacional, LOEP, 

2017, Art. 18) 

 

En concordancia, con la clasificación antes expuesta y según lo establece el artículo 

19 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas LOEP, las modalidades de vinculación de los 

servidores públicos y obreros de las empresas públicas son: 

 

1. Nombramiento para personal de libre designación y remoción, quienes no 

tendrá relación laboral. 

2. Nombramiento para servidores públicos 

3. Contrato individual y colectivos para los obreros. (Asamblea Nacional, LOEP 

2017, Art. 19) 
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2.2.2. Contratación Colectiva 

 
La contratación colectiva es considerada la manifestación más exitosa de la 

negociación colectiva entre los sujetos del mundo productivo, patronos y trabajadores; 

constituye una de las instituciones fundamentales del derecho del trabajo (Bernardoni de 

Govea, 2003, p. 43). El éxito de la contratación colectiva se funda en la negociación efectiva 

entre los beneficios que por derecho deben percibir las y los trabajadores y las necesidades 

que deben suplir los empleadores. 

 

En concordancia, (Chiriboga Zambrano, 2012) sostiene que la contratación colectiva 

o pacto colectivo se encuentra ligada a la negociación, ya que del proceso de negociación 

surge el contrato (p. 107); la negociación o también denominada como negociación 

colectiva se lleva a cabo entre el jefe del sindicato de trabajadores o el representante 

de los trabajadores y el empleador, quienes de forma organizada y coherente y en base al 

respeto mutuo, exponen sus exigencias y necesidades, así las partes logran llegar a un 

acuerdo respecto a los beneficios y compromisos mutuos. 

 

La Organización Internacional del Trabajo OIT en su Manual de negociación 

colectiva, define a la Contratación Colectiva como: 

 

Todo acuerdo escrito relativo a las condiciones de trabajo y de empleo, 

celebrado entre un empleador, un grupo de empleadores y una o varias 

organizaciones de empleadores por una parte; y, por otra parte, una o varias 

organizaciones representativas de trabajadores, o en ausencia de tales 

organizaciones, representantes de los trabajadores interesados, debidamente 

elegidos y autorizados por éstos últimos, de acuerdo a la legislación nacional 

(Organización Internacional del Trabajo, 1960) 

 

El Código de Trabajo por su parte estima que el contrato o pacto colectivo es el 

convenio celebrado entre uno o más empleadores asociaciones empleadoras y una o más 

asociaciones de trabajadores legalmente constituidas, con el objeto de establecer las 

condiciones o bases conforme a las cuales han de celebrarse en lo sucesivo, entre el mismo 

empleador y los trabajadores representados por la asociación contratante. (Asamblea 

Nacional, Código de Trabajo, 2020, Art. 220) 
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Para (De La Cueva, 2007) la contratación colectiva es parte de una institución que 

ampara el derecho de asociación: 

 

Las instituciones principales del ordenamiento colectivo son: la libertad 

y el derecho de asociación profesional o sindical, la libertad y el derecho de 

negociación y contratación colectivas y la reglamentación de los conflictos 

colectivos de trabajo y de las huelgas y los paros (p. 292) 

 

Por otra parte, Guillermo Cabanellas en su obra “Diccionario Jurídico Elemental” 

manifiesta que el contrato colectivo es: 

 

El suscrito con uno o más patronos, por una entidad laboral, esto es, por 

un sindicato o grupo obrero, para facilitar ocupación remunerada a los 

trabajadores afiliados o representados. Conviene distinguir entre los contratos 

colectivos de trabajado u los pactos colectivos de condiciones de trabajado, en 

los que en realidad no hay prestación efectiva de servicio, pues son los moldes 

dentro de los cuales han de vaciarse los contratos de dependencia (mientras que 

en los contratos colectivos) sino un conjunto de normas de aplicación jurídica y 

contractual. (p. 72) 

 

Por su parte, (Trujillo, 1979) menciona que: 

 
La contratación colectiva es el convenio escrito mediante el cual uno o 

más empleadores o asociaciones de empleadores, establecen derechos y 

obligaciones reciprocas y las condiciones de trabajo que han de regular las 

relaciones laborales o los contratos individuales de trabajo en la empresa o 

empresas para las cuales se celebró. (p. 556) 

 

En este sentido, es indispensable señalar que acuerdo a la LOEP las empresas 

públicas o en las entidades de derecho privado en las que haya participación mayoritaria de 

recursos públicos están excluidos de la contratación colectiva el talento humano que no tenga 

la calidad de obreros en los términos señalados en la ley; es decir, los Servidores Públicos 

de Libre Designación y Remoción, en general quienes ocupen cargos ejecutivos, de 

dirección, representación, gerencia, asesoría, de confianza, apoderados generales, 

consultores y los Servidores Públicos de Carrera. (Asamblea Nacional, LOEP, 2017, Art. 

26) 
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Si bien es cierto la negociación colectiva y consecuentemente la contratación 

colectiva conforman un derecho de los trabajadores, según lo estipula la Declaración de la 

OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo donde menciona que: 

“Todos los países miembros deben promover la libertad de asociación, la libertad sindical 

y el reconocimiento efectivo del derecho a la negociación colectiva” (OIT, 2010); sin 

embargo, la misma Constitución de la República del Ecuador expresa que, se exceptúan de 

la contratación colectiva aquellos que la ley lo disponga; y en concordancia, la LOEP estipula 

que el talento humano de las empresas públicas que no tengan calidad de obrero se encuentran 

excluidos de este tipo de contratación. 

 

1.2.2.1. Normatividad legal vigente referente a la contratación colectiva. 

 
El artículo 20 de la Declaración Universal de Derechos Humanos estipula que se 

reconoce como un derecho humano que el individuo pueda asociarse. Por otra parte, el 

artículo 16 de la Convención Americana sobre Derecho Humanos o Pacto de San José 

establece que la libertad de asociación consiste en un derecho de las y los trabajadores; en 

concordancia, la OIT en tres de sus convenios reconoce a la asociación y a la negociación 

colectiva como un derecho de los trabajadores. Así, el Convenio N.87, mismo que fue 

aprobado y ratificado por el Estado Ecuatoriano, reconoce los siguientes derechos: 

 

1. La libertad de organizarse sin permiso previo de ninguna autoridad estatal, en la 

forma que creyeren conveniente, con tal de someterse a las leyes y a la moral 

pública; y de adherirse a la asociación que sea de su simpatía; 

2. Libertad de elaboración de estatutos sindicales, elección de representantes, de 

organización de su gestión, de su actividad y de su programa de acción; 

3. Libertad de organizar federaciones y confederaciones y afiliarse, estas, a las 

organizaciones internacionales de trabajadores: 

4. La adquisición de la personalidad jurídica sindical en forma incondicional 

5. Respeto mutuo de las organizaciones sindicales, entre sí, con relación de los 

empleadores y del Gobierno con respecto de las dos primeras. (Organización 

Internacional del Trabajo, 1950) 
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Así mismo, los convenios No. 11 que trata sobre el derecho de asociación, pero 

enfocado en el sector agrícola y que ampara a todas las personas que tienen como actividad 

laboral la agricultura, en calidad de trabajadores; y el No. 98 que reconoce los principios 

de protección de la libertad sindical y el derecho a la sindicalización, sin embargo, este 

convenio se enfoca más en la protección del empleo para quienes conformen un sindicato. 

(Terán Rodríguez, 2016, pp. 40-41) 

 

La normativa legal vigente que se refiere a la contratación colectiva en el Ecuador 

es, primordialmente, la Constitución de la República en donde se reconoce a la negociación 

colectiva como un derecho de los trabajadores, exceptuando a aquellos que la ley lo 

determine, como los servidores públicos; y además la normativa laboral vigente, que en 

nuestro país es el Código de Trabajo, el cual regula la conformación de asociaciones de 

trabajadores y consecuentemente regula la contratación colectiva. 

 

Así, a partir del artículo 220 del Código del Trabajo, encontramos los parámetros 

legales referentes a la contratación colectiva de trabajo, ubicados en el Código de la materia, 

en el título segundo, el mismo que en tres capítulos, analiza su naturaleza, forma, efectos, la 

presentación de proyectos, la forma de negociación, e incluye normas procedimentales, de 

presentación y trámite previo a la aprobación de un contrato colectivo de trabajo", su 

revisión, terminación, incumplimiento, y además, el capítulo tercero está dedicado por entero 

en forma exclusiva, a la institución del Contrato Colectivo Obligatorio. 

 

1.2.2.2. Requisitos de forma del Contrato Colectivo. 

 
La Contratación Colectiva para que surta efecto debe cumplir con todas las 

formalidades dispuestas en el Código de Trabajo. Según (Vásquez López, 2013) las 

formalidades se refieren a los requisitos que deben cumplir estos instrumentos (contrato 

colectivo) para su plena validez. (p. 249) Las formalidades que deben observarse para el 

otorgamiento del Contrato Colectivo de Trabajo están especificadas en el Art. 236 y 237 del 

Código del Trabajo y son las siguientes, los cuales se dividen en requisitos de forma y de 

fondo. Entre los requisitos de forma podemos destacar: 

 

1. Debe celebrase por escrito y en tres ejemplares. - De no suscribirse por escrito 

no existiría la constancia expresa de lo acordado en el contrato, y esta omisión 

acarrearía la nulidad del mismo. De los tres ejemplares uno será 
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conservado por cada parte y el otro quedará en poder de la autoridad ante quien 

se lo celebre. 

2. Autoridad competente.- Si bien el Art. 236 del Código del Trabajo dispone 

que el Contrato Colectivo ha de celebrase ante el Director del Trabajo, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del Art. 539, del Código del trabajo 

en el orden jerárquico que esta disposición contiene siguen las direcciones 

regionales de Quito, Guayaquil, Cuenca y Ambato y, en tal virtud, ante los 

titulares de esas regionales se han de celebrar los Contratos Colectivos y, a falta 

de ellos, ante un Inspector o Subinspector de la respectiva provincia. 

3. A quienes comprende el Contrato Colectivo. - Según el Art. 238 del Código 

del Trabajo debe señalarse en el documento también la empresa o empresas, 

establecimientos o dependencias que comprenda y la circunscripción territorial 

en que ha de aplicarse. 

4. Número de trabajadores. - Por lo establecido en el Art. 240 del Código del 

Trabajo, debe señalarse el número de trabajadores miembros del Comité de 

Empresa, Comité Central Único de Trabajadores o Asociación Laboral y el 

número de trabajadores que laboran en la empresa al momento de la celebración 

del contrato. 

5. Es oportuno recalcar que, según resolución emitida por la Corte Suprema de 

Justicia, el Contrato Colectivo ampara a todos los trabajadores sujetos al régimen 

del Código del Trabajo, aunque no estuvieren afiliados a la Asociación de 

Trabajadores que lo suscribió. 

6. Legitimidad de las partes contratantes. - Los trabajadores justificarán su 

capacidad para celebrar el Contrato Colectivo con la presentación de sus 

respectivos nombramientos según lo que establezca el estatuto de la Asociación 

a la que pertenecen; pero se deberá tomar en cuenta que no pueden concurrir a 

la celebración del Contrato Colectivo trabajadores menores de dieciocho años, de 

acuerdo a lo previsto en el Art. 245 del Código del Trabajo. 

7. Los empleadores justificarán su capacidad presentando poder legalmente 

otorgado, o nombramiento debidamente inscrito. 

 

Hasta aquí se han mencionado aspectos formales en los que no caben negociaciones 

de ninguna índole ya que son aspectos puntuales que deben constar en el Contrato 

Colectivo. (Asamblea Nacional, Código del Trabajo, 2020, Art.236) 
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1.2.2.3. Requisitos de fondo del Contrato Colectivo 

 
Esta parte del Contrato Colectivo hace la diferencia entre un contrato y otro lo cual 

depende, por una parte, de la importancia y condición de la empresa como de la habilidad 

negociadora de los contratantes. El fondo del Contrato Colectivo es precisamente el 

resultado de la negociación, el acuerdo al que se ha llegado sobre los asuntos más 

importantes de la relación obrero patronal. Los aspectos de fondo del Contrato Colectivo 

están puntualizados en el Art. 237 del Código del Trabajo y los detallamos a continuación: 

 

1. Horas de Trabajo. - Se determinan la forma de organización interna de la 

empresa, en relación al horario, esto es, cómo se aplican al caso particular las 

disposiciones generales de la ley en cuanto a jornadas de trabajo. Se debe recordar 

que, en lo atinente a jornadas y horas de trabajo la Ley determina topes máximos. 

En consecuencia, mediante el Contrato Colectivo podrá conseguirse que esas 

jornadas sean menores, según la intensidad del trabajo y el esfuerzo que cada 

tipo de actividad requiera; cómo operarán los turnos en las empresas que trabajan 

con ese sistema; cómo va a cumplirse el descanso continuado a que el 

trabajador tiene derecho. En empresas en que el trabajo se realiza en sitios muy 

distantes, como es el caso de las 22 empresas petroleras, se fijará los días 

continuados en cada mes para trabajo y para descanso. 

2. El monto de las remuneraciones. - Dentro de las negociaciones del Contrato 

Colectivo, el relativo al monto de las remuneraciones, es el otro problema de la 

mayor conflictividad y en el que más se endurecen las posiciones de las dos 

partes: los Trabajadores, con legítimo derecho, desean alcanzar por medio del 

Contrato mejores remuneraciones y los empleadores por su parte también 

consideran legítimo que la operación de sus empresas les cueste menos. 

Este problema no se presenta, en mayor grado, en las empresas del sector público 

sujetas al Código del Trabajo; en las que los administradores de tales empresas 

siempre han estado dispuestos a ceder en las aspiraciones económicas de los 

trabajadores, lo cual ha hecho que se busquen limitaciones a través de los techos 

que fija el Ministerio de Trabajo y del dictamen que actualmente deben emitir el 

Ministerio de Finanzas. 

En esta materia, en el Contrato se establecen clasificaciones de puestos con 

escalas correlativas de salarios según la antigüedad y la clase de trabajo; 
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premios a la mejor o mayor producción, etc. 

3. La intensidad y calidad de Trabajo. - Parámetros para estos aspectos no se 

pueden establecer, pero si se consigna en el Contrato el compromiso de la 

Asociación contratante de hacer que sus afiliados cumplan de la mejor manera en 

cuanto a la intensidad y calidad del trabajo. Inclusive, en algunos contratos, se 

establece una relación entre remuneraciones y la calidad en intensidad del trabajo. 

4. Los descansos y las vacaciones. - En lo que respecta a descansos y vacaciones, 

la ley ordena los mínimos que se deben conceder. Por consiguiente, uno de los 

asuntos que se logra mediante la negociación es conseguir mayores tiempos de 

descanso y vacaciones, prestaciones económicas especiales, y mejoras en cuanto 

a los días básicos y a los que se aumentan por la antigüedad. 

Los permisos para atender requerimientos judiciales, para sufragar y para ser 

atendidos por los facultativos del Seguro Social. 

También se establecen permisos especiales para el caso de matrimonio 

enfermedad o fallecimiento del cónyuge o parientes del trabajador hasta el 

grado que en cada contrato se determine. 

Igualmente se acuerda la forma como el empleador va a cumplir la obligación 

relativa a los permisos relacionados con las Comisiones Sindicales. 

5. Subsidio familiar. - Consiste en la entrega de una cantidad adicional al salario, 

ya sea fija o porcentual, por cada carga familiar que tenga el trabajador. 

Aunque en la ley no se establece como obligación imperativa la de conceder 

subsidio, en la práctica no hay contrato colectivo en el que no se establezca la 

obligación y la cuantía del subsidio familiar, así como los beneficiarios. 

6. Las demás condiciones que estipulen las partes. - Bajo estas condiciones se 

negocian tanto beneficios como obligaciones que adquieren las partes en virtud 

del Contrato Colectivo. (Asamblea Nacional, Código de Trabajo, 2020, Art. 237) 

 

1.2.2.4. Efectos del Contrato Colectivo 

 
Para (Vásquez López, 2013) así como el contrato colectivo se constituye, de él se 

producen efectos obligatorios para las partes, como el hecho que los contratantes se 

encuentran sujetos a los contratos individuales, la conclusión de conflictos colectivos, que 
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las autoridades velen por el cumplimiento de las convenciones y que tienen el mismo valor 

que los fallos ejecutoriados (p. 251). 

 

El artículo 232 del Código de Trabajo estipula que: “La contestación totalmente 

afirmativa por parte del requerido, el acuerdo de las partes obtenido en la Audiencia de 

Conciliación y la resolución del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, tendrán los mismos 

efectos obligatorios del contrato colectivo de trabajo” (Asamblea Nacional, Código del 

Trabajo, 2020, Art. 232). 

 

En conclusión, los efectos de un contrato de trabajo son, entre otros, derechos 

exclusivos del trabajador, responsabilidad solidaria de empleadores, riesgos provenientes del 

trabajo a cargo del empleador, la prohibición de despido y desahucio de los trabajadores. 

 

1.2.2.5. Justificación de la capacidad para contratar 

 
De acuerdo con el artículo 222 del Código de Trabajo “Los representantes de los 

trabajadores justificarán su capacidad para celebrar el contrato colectivo por medio de los 

respectivos estatutos y por nombramiento legalmente conferido. Los empleadores 

justificarán su representación conforme al derecho común” (Asamblea Nacional, Código del 

Trabajo, 2020, Art. 222) 

 

En concordancia, el artículo 1461 del Código Civil ecuatoriano la capacidad para 

contratar se basa en los siguientes requisitos: 

 

Para que una persona se obligue a otra por un acto o declaración de 

voluntad es necesario: 

 

1. Que sea legalmente capaz 

2. Que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento 

no adolezca de vicio 

3. Que recaiga sobre un objeto licito 

4. Que tenga una causa licita. (Asamblea Nacional del Ecuador, 

Código Civil, 2019, Art. 1461) 



48  

El mismo artículo especifica que la capacidad legal de una persona consiste en 

poderse obligar por sí misma, y si el ministerio o la autorización de otra. Por lo tanto, solo 

aquellas personas que posean las características antes descritas podrá suscribir un contrato 

colectivo de trabajo y obtener los beneficios que provienen de ella. Contemplar la capacidad 

legal de una persona para suscribir un contrato colectivo de trabajo es sumamente importante 

ya que, en este instrumento la persona se obliga para con otra a prestar sus servicios de forma 

voluntaria y personal. 

 

1.2.2.6. Determinación del número de trabajadores en un Contrato Colectivo 

de Trabajo 

 

El artículo 240 del Código del Trabajo estipula que: 

 
“En todo contrato colectivo se fijará el número de trabajadores miembros 

del comité de empresa o de la asociación contratante, y se indicará así mismo, el 

número total de los que presten sus servicios al empleador al momento de 

celebrarse el contrato.” (Asamblea Nacional, Código de Trabajo, 2020, Art. 240) 

 

1.2.3. Ámbito del Contrato Colectivo de Trabajo 

 
El articulo 326 numeral 13 de la Constitución establece que: “El derecho al trabajo 

se sustenta en los siguientes principios: Se garantizara la contratación colectiva entre 

personas trabajadoras y empleadoras, con las excepciones de que establezca la ley”. 

 

El artículo 238 del Código de Trabajo manifiesta que “En el contrato colectivo se 

indicará también la empresa o empresas, establecimientos o dependencias que comprenda, 

y la circunscripción territorial en que haya de aplicarse.” (Asamblea Nacional, Código de 

Trabajo, 2020, Art. 238) 

 

1.2.3.1. Límite del Amparo de los Contratos Colectivos 

 
El articulo 326 numeral 13 de la Constitución de la República estipula que: “el 

derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: Se garantizara la contratación 

colectiva entre personas trabajadoras y empleadoras, con las excepciones que establezca la 

ley” (Asamblea Nacional, Constitución de la República, 2020, Art. 326). Es importante 

tomar en consideración, que si bien es cierto la Constitución reconoce a la contratación 
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colectiva como un derecho de los trabajadores, también especifica que este derecho no 

ampara a las excepciones formuladas en las distintas leyes y normas; así, tanto el Código de 

Trabajo como la Ley Orgánica de Empresas Públicas LOEP niegan la existencia de 

contratación colectiva a aquellas personas que conformen el talento humano de una Empresa 

Pública. 

 

Según el artículo 247 del Código del Trabajo manifiesta que “Los contratos 

colectivos de trabajo no amparan a los representantes y funcionarios con nivel directivo o 

administrativo de las entidades con finalidad social o pública o de aquellas, que total o 

parcialmente, se financien con impuestos, tasas o subvenciones fiscales o municipales” 

(Asamblea Nacional, 2020, Art. 247). 

 

En concordancia, el artículo 26 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas LOEP 

dispone: 

 

En las empresas públicas o en las entidades de derecho privado en las que 

haya participación mayoritaria de recursos públicos están excluidos de la 

contratación colectiva el talento humano que no tenga calidad de obreros (...), es 

decir, los Servidores Públicos de Libre Designación y Remoción. (Asamblea 

Nacional, LOEP, 2017, Art. 26) 

 

Las leyes que regulan la contratación colectiva son específicas y limitan a las 

empresas privadas a generar contratos colectivos de forma eficaz y bajo el amparo de los 

derechos de los trabajadores, aduciendo varias reglas que deben seguirse. No así, las 

empresas publicas especifican en las leyes que las regulan que se destina a la contratación 

colectiva para aquellas personas que ostente la designación de obreros. Sin embargo, esta 

distinción permite que tanto empresas públicas como privadas se limiten en el proceso de 

contratación. 

 

1.2.4. Derecho a la Seguridad Jurídica 

 
El artículo 82 de la Constitución de la República dispone que el derecho a la 

seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 

jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes (Asamblea 

Nacional, 2020, Art. 82); el derecho a la seguridad jurídica, por lo tanto, comprende el 

respeto por parte de los operadores de justicia, funcionarios, servidores 
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públicos, etc., hacia las disposiciones contenidas en la Constitución, ya que aquellas que se 

desprenden de los demás cuerpos  normativos. 

 

En lo que al derecho a la seguridad jurídica se refiere, este se lo entiende como un 

derecho atribuido a todas las personas que en cualquier circunstancia se vean obligadas o 

ante la necesidad de concurrir ante la administración de justicia en un proceso, este proceso 

se lleve a efecto de la manera que la ley lo establece, para lo cual la norma que lo regula 

debe existir previamente al inicio del juicio, sea cual fuere la naturaleza del proceso. En la 

materialización de este derecho se encuentra la presunción de conocimiento de la normativa 

jurídica preexistente en un determinado estado, de tal suerte que, en caso de ser la persona 

requerida ante la administración de justicia, esta conoce las normas bajo las cuales se le va 

a juzgar y por tanto puede exigir su aplicación sin más argumento que el propio texto 

Constitucional. 

 

El derecho a la seguridad jurídica se encuentra consagrado en la Norma Suprema, 

con el fin de crear un ambiente de confianza entre todos los habitantes de un Estado, y en 

el caso de que por algún motivo se omita el cumplimiento de alguna norma por parte del 

juzgador, esto sea reclamado por el sujeto procesal perjudicado, exigiendo la inmediata 

aplicación de la ley que corresponde. 

 

La seguridad jurídica se define como un derecho encaminado a garantizar la sujeción 

de todas las autoridades públicas, tanto a los postulados constitucionales como legales que 

conforman el ordenamiento jurídico, a fin de que las personas cuenten con certeza jurídica 

respecto del destino de sus derechos. (Sentencia No. 005-18-SEP-CC, 2018, p. 10) 

 

La Corte Constitucional, respecto al derecho a la Seguridad Jurídica expone que: 

 
Constituye el pilar sobre el cual se asienta la confianza ciudadana 

respecto de las actuaciones de los poderes públicos, pues brinda a las personas 

la certeza de que la aplicación normativa se realizara acorde a la Constitución y 

que las normas aplicables al caso concreto han sido determinadas previamente, 

son claras y públicas y aplicadas únicamente por autoridad competente. 

(Sentencia No. 121-13-SEP-CC, 2013, p. 8) 

 

Para (Pérez   Luño,   1991)   la   seguridad   jurídica   es   una   radical   necesidad 
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antropológica humana y el saber a qué atenerse, es el elemento constitutivo de la aspiración 

individual y social a la seguridad, raíz común de sus distintas manifestaciones en la vida y 

fundamento de su razón como valor jurídico. La seguridad jurídica, por lo tanto, comprende 

la necesidad que posee los ciudadanos de que los funcionarios y servidores obedezcan la ley 

y las normas en general, con la satisfacción que su cumplimiento posibilita el correcto 

ejercicio de los derechos inherentes al ser humano, y la falta de seguridad jurídica, 

comprende la imposibilidad de las personas de sentirse seguras por el amparo de determinada 

legislación. La falta de seguridad jurídica legítima en un país ocasiona una ruptura en la 

finalidad del Estado constitucional de derecho y justicia. 

 

1.2.4.1. La seguridad jurídica como garantía de derechos. 

 
Al momento de estudiar a la seguridad jurídica, debemos entenderla como una 

garantía que no se encuentra establecida con el fin de abrir la puerta al ejercicio eficaz de 

otros derechos que deben aplicarse plenamente dentro de un proceso, sea cual fuere su 

naturaleza, y que en el caso de que estos derechos no sean aplicados o sean violentados de 

alguna forma, esta omisión o vulneración, sea castigada de manera proporcional al perjuicio 

recibido. 

 

La seguridad jurídica como garantía de los derechos subjetivos tiene variadas 

implicaciones. Por un lado, exige de los poderes públicos una actuación tal que, permita “a 

cada uno, en tanto sea posible, vivir en seguridad”. También implica que esté prevista una 

sanción para el agresor de los derechos subjetivos; caso contrario, tales derechos terminarían 

siendo ineficaces, porque su ejercicio se vería impedido por la conducta del agresor. (Cea 

Egaña, 2004) 

 

1.2.4.2. La seguridad juridica formal y material 

 
La seguridad jurídica, inmaterial o formal, como también se la llama, no consiste 

sino en la certeza del imperio de la Ley; esto es, en la garantía de que el ordenamiento 

jurídico será aplicado de manera objetiva; es además, un principio fundamental del Estado 

de Derecho, que se traduce en el aval que éste ofrece a toda persona, de que serán 

respetados sus derechos consagrados en la Constitución y en las leyes, y que por tanto no 

serán alterados o vulnerados posteriormente, contraviniendo la norma jurídica en virtud de 

la cual han sido adquiridos; es, por tanto, un bien colectivo. (Rosero, 2003, p. 6) 
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1.2.5. Acción de Protección 

1.2.5.1.Definición 

La acción de protección es un recurso constitucional que cuenta con medios eficaces 

para proteger a los ciudadanos ante la violación de uno o más derechos consagrados en la 

Constitución y los tratados y convenios internacionales referentes a derechos humanos que 

hayan sido ratificados por el Estado. Así, la Acción de Protección se encuentra dispuesta en 

la Constitución de la República del Ecuador como un recurso que tiene por objeto el amparo 

directo y eficaz de todos los derechos constitucionales. 

 

De acuerdo con el artículo 88 de la Constitución de la Republica 

 
La acción de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de 

los derechos reconocidos en la Constitución, y podrá interponerse cuando exista 

una vulneración de derechos constitucionales, por actos u omisiones de cualquier 

autoridad pública no judicial; contra políticas públicas cuando supongan la 

privación del goce o ejercicio de los derechos constitucionales; y cuando la 

violación proceda de una persona particular, si la violación del derecho provoca 

daño grave, si presta servicios públicos impropios, si actúa por delegación o 

concesión, o si la persona afectada se encuentra en estado de subordinación, 

indefensión o discriminación. (Asamblea Nacional, 2020, Art. 80) 

 

La acción de protección enmarca el esfuerzo del Estado Ecuatoriano por mitigar la 

violación de los derechos humanos y resarcir el daño ocasionado, dando una respuesta pronta 

y oportuna cuando estos se produzcan. Para (López Zambrano, 2017) la aplicación y 

eficacia constituyen cuestiones de cardinal importancia para que el reconocimiento de esta 

acción no quede como letra únicamente del texto constitucional, sino que constituya un real 

y efectivo mecanismo que cumpla el fin para el que fue creado: proteger los derechos. (pp. 

160-161) 
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1.2.5.2. Características 

• La acción de protección podrá interponerse cuando exista una vulneración 

de los derechos constitucionales y de los contenidos en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos. 

• Son titulares de la acción de protección cualquier persona, grupo de personas, 

comunidad, pueblo, nacionalidad o colectivo; vulnerada o amenazada en uno 

o más de sus derechos constitucionales y el defensor del pueblo. 

• La acción de protección la puede conocer cualquier jueza o juez de primera 

instancia del lugar en donde se origina el acto u omisión o donde se producen 

sus efectos. 

 
1.2.5.3. Requisitos 

 
Por su parte el artículo 40 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, especifica que la acción de protección se podrá presentar cuando concurran 

los siguientes requisitos: 

 

1) Violación de un derecho constitucional; 

2) Acción u omisión de autoridad pública o de un particular de conformidad 

con el artículo siguiente; y, 

3) Inexistencia de otro mecanismo de defensa judicial adecuado y eficaz para 

proteger el derecho violado (Asamblea Nacional, Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, 2020, Art. 40) 

 
1.2.5.4. Procedencia 

 
Según lo establece el artículo 41 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional, la acción de protección procede contra: 

 
1) Todo acto u omisión de una autoridad pública no judicial que viole o haya 

violado los derechos, que menoscabe, disminuya o anule su goce o ejercicio. 

2) Toda política pública, nacional o local, que conlleve la privación del goce o 

ejercicio de los derechos y garantías. 
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3) Todo acto u omisión del prestador de servicio público que viole los 

derechos y garantías. 

4) Todo acto u omisión de personas naturales o jurídicas del sector privado, 

cuando ocurra al menos una de las siguientes circunstancias: 

a) Presten servicios públicos impropios o de interés público; 

b) Presten servicios públicos por delegación o concesión; 

c) Provoque daño grave; 

d) La persona afectada se encuentre en estado de subordinación o 

indefensión frente a un poder económico, social, cultural, religioso o de 

cualquier otro tipo. 

5) Todo acto discriminatorio cometido por cualquier persona. (Asamblea 

Nacional, Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, 2020, Art. 41) 

 
1.2.5.5. Objetivo 

 
El artículo 39 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, señala: 

 

La acción de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de 

los derechos reconocidos en la Constitución y tratados internacionales sobre 

derechos humanos, que no estén amparados por las acciones de hábeas corpus, 

acceso a la información pública, hábeas data, por incumplimiento, extraordinaria 

de protección y extraordinaria de protección contra decisiones de la justicia 

indígena. (Asamblea Nacional del Ecuador, Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, 2019, Art. 39) 

 

1.2.5.6. Efectos Jurídicos 

 
Los efectos jurídicos de la Acción de Protección son la protección eficaz e inmediata 

de los derechos reconocidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de 

derechos humanos, la declaración de la violación de uno o varios derechos y la reparación 

integral de los danos causados por la violación. Además, cuando en sentencia se declare la 

existencia de dicha violación se debe reparar integralmente a la víctima de la violación por 

el daño material e inmaterial que produjo la violación de sus 
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derechos. Es menester considerar que la reparación se encuentra direccionada a restaurar la 

situación en la que se encontraba la persona o personas antes de que se produzca la violación, 

si esto fuera posible. Entre otras formas de reparación podemos destacar la restitución del 

derecho, la reparación económica, la rehabilitación, la sanción a la persona que produjo la 

violación, disculpas públicas por el hecho ocasionado y las garantías de que el hecho no se 

repita. 
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2.3. PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

 
• ¿En términos de legalidad era procedente la Acción de Protección planteada 

ante el juez de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón 

Rocafuerte? 

 

No, la Acción de Protección de acuerdo con la Constitución de la República responde 

a la necesidad de amparar de forma directa y eficaz los derechos consagrados en la 

Constitución, por ende este tipo de acción debe ser interpuesta únicamente cuando exista una 

real vulneración a los derechos constitucionales; sin embargo, de acuerdo con la exposición 

realizada por la parte accionante no existe tal vulneración, ya que el mismo ordenamiento 

jurídico ecuatoriano establece que el talento humano que presta sus servicios para una 

Empresa Pública se encuentran regidos bajo las disposiciones expuestas por la Ley 

Orgánicas de Empresas Públicas LOSEP, por ende la precisión realizada sobre la existencia 

de la vulneración al derecho a la igualdad formal y material, el derecho a la no discriminación 

y el derecho a la seguridad jurídica son infundadas. 

 

• ¿De acuerdo con la Acción de Protección interpuesta por el Secretario 

General del Comité de Empresas Nacional de los Trabajadores de la CNT 

que derecho se vulneró por parte de la Corporación Nacional de 

Telecomunicaciones CNT EP y en base a lo expuesto en el presente Estudio 

de Caso, realmente existió tal vulneración? 

 

La demanda de Acción de Protección interpuesta por el Secretario General del 

Comité de Empresa Nacional de los Trabajadores de la CNT se fundamenta en la supuesta 

vulneración del derecho a la igualdad formal y material, el derecho a la no discriminación 

y el derecho a la seguridad jurídica. Efectivamente la Constitución de la República dispone 

en el artículo 66 numeral 4 de que “Se reconoce y garantiza a las personas: 4. Derecho a la 

igualdad formal, igualdad material y no discriminación” y el articulo 82 menciona que el 

derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y la existencia 

de más normas jurídicas, mismas que deben ser aplicadas por las autoridades competentes. 

 

Es importante tomar en consideración que la igualdad formal supone que las partes 

se encuentran en una situación de igualdad (Bordalí Salamanca, 2020, p. 204) y al 

comprender que todas las personas se encuentran en igualdad, por tanto, se puede dar un 
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tratamiento desigual sin que ello pueda conllevar un resquebrajamiento al ejercicio de los 

derechos humanos; por su parte, la igualdad material se traduce como la igualdad ante la ley, 

es decir, la no discriminación en las relaciones sociales, evitando la producción de 

desigualdad por cualquier razón, circunstancia o condición propia de una persona o de un 

grupo de personas. Por otra parte, el derecho a la no discriminación es una norma común en 

los principales tratados de derechos humanos, así como en las constituciones de los Estados; 

se le considera un derecho que va más allá de lo jurídico, cuya función es que todas las 

personas puedan gozar de todos sus derechos humanos en condiciones de igualdad. 

(Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 2018, p. 15) 

 

En base a lo expuesto, la acción de protección pretendía basar su fundamentación 

en que el talento humano que presta sus servicios en la Empresa Publica Corporación 

Nacional de Telecomunicaciones sean estos servidores públicos de carrera y obreros puedan 

regirse al Código de Trabajo y por lo tanto puedan beneficiarse de la contratación colectiva, 

es decir, que existan una igualdad entre los servidores de carrera y los obreros, sobre todo 

considerando que estos últimos, de acuerdo con la Ley Orgánica de Empresas Públicas si 

son beneficiarios de la contratación colectiva, al contrario de los servidores públicos de 

carrera. En conclusión, en base al análisis realizado en el presente Estudio de Caso no existió 

una vulneración a los derechos alegados en la demanda propuesta. 

 

• ¿Existió afectación al derecho a la Seguridad Jurídica en la resolución 

emitida por el juez de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el 

Cantón Rocafuerte en la Acción de Protección No. 13314-2022-00044? 

 

Si, el derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución 

y a las demás normas y leyes, por lo tanto, los jueces y juezas deben velar por la fiel 

aplicación de la Constitución y las leyes; en consecuencia, la resolución emitida por parte 

del juez de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón Rocafuerte, provincia 

de Manabí, causo una grave afectación al derecho a la seguridad jurídica al haber inobservado 

las disposiciones expuesta en la Constitución, la Ley Orgánica de Empresas Públicas y el 

Código de Trabajo, respecto a los servidores públicos (ámbito jurídico, clasificación y 

contratación) y la limitación del amparo de la contratación colectiva. 
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• ¿Cuál fue la motivación principal por parte de la Corporación Nacional de 

Telecomunicaciones CNT EP para presentar recurso de apelación respecto 

a la sentencia emitida por parte del juez de la Unidad Judicial 

Multicompetente con sede en el cantón Rocafuerte? 

 

El recurso de apelación fue propuesto por los representantes de la Corporación 

Nacional de Telecomunicaciones CNT EP bajo el fundamento de que todas las actuaciones 

que llevo a cabo la CNT se encuentran debidamente motivadas en el artículo 26 de la LOEP 

y más importante que la presente Acción de Protección resulta improcedente de acuerdo con 

el articulo 42 numeral 1, 3 y 4 de la Ley Orgánica de Garantías Constitucionales y Control 

Constitucional que establece “La Acción de Protección de derechos no procede: 1. Cuando 

de los hechos no se desprenda que existe una violación de derechos constituciones. 3. 

Cuando en la demanda exclusivamente se impugna la constitucionalidad o legalidad del acto 

u omisión, que no conlleve la violación de derechos. 4. Cuando el acto administrativo pueda 

ser impugnado en la vía judicial, salvo que se demuestre que la vía no fuere adecuada ni 

eficaz. En estos casos, de manera sucinta la jueza o juez, mediante auto, declarara 

inadmisible la acción y especificara la causa por la que no procede la misma” (Asamblea 

Nacional, LOGJCC, 2020, Art.42) 

 

• ¿Los jueces de segunda instancia vulneraron el derecho de seguridad 

jurídica al haber resuelto rechazar la apelación planteada por la 

Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP? 

 

Los jueces de la Sala Especializada de la Familia, Niñez y Adolescencia y 

Adolescentes Infractores de la Corte Provincial de Justicia de Manabí aunque actuaron en 

debido cumplimiento de lo solicitado por los representantes de la Corporación Nacional de 

Telecomunicaciones CNT EP, no repararon en la vulneración del derecho a la seguridad 

jurídica que se generó inicialmente en la resolución dictada por los jueces de la Unidad 

Judicial Multicompetente del cantón Rocafuerte quien inobservo las distintas disposiciones 

referentes al límite del amparo de la contratación colectiva en relación con los servidores 

públicos. Sin embargo, los jueces de la sala especializada de la Corte Provincial de Justicia 

fundamentaron su resolución en los articulo 11 numeral 7 y 8 y 76 numeral 7, literal l) de 

la Constitución de la República en concordancia con los artículos 2 y 4 de la Ley Orgánica 

de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 
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CAPITULO III 

 
DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO 

 
3.1. REDACCIÓN DEL CUERPO DE ESTUDIO DE CASO 

 
Los señores CHICA VITERI OSWALDO AUGUSTO y la señora MERJORIE 

JULISSA DURÁN CEVALLOS, en calidad de Secretario General del Comité de Empresa 

Nacional de los Trabajadores y secretaria de Defensa Jurídica de la asociación Nacional de 

Trabajadores de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT, respectivamente, 

presentan una de Acción de Protección ante el juez de la UNIDAD JUDICIAL 

MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN ROCAFUERTE, contra a 

Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT. 

 
La Acción de Protección se sustenta en que mediante oficio No. 040-2022- 

CENATCNT de fecha 21 de febrero de 2022 el señor CHICA VITERI OSWALDO 

AUGUSTO solicito al Gerente General de la CNT EP “Que todos los trabajadores de la CNT 

(servidores de la carrera LOEP) con excepción de los servidores públicos que laboran bajo 

la modalidad de nombramiento de libre designación y remoción, se los incluya como 

beneficiarios de la contratación colectiva y en tal virtud se les reconozca y cancele todos los 

beneficios devenidos de ella desde el año 2009 hasta la presente fecha.” 

 

A lo que la empresa CNT niega el pedido aduciendo que no “No cabe ninguna otra 

interpretación sino más bien en armonía de las normas constitucionales y legales queda la 

obligatoriedad de su cabal cumplimiento so pena de la nulidad de las acciones, así como de 

las sanciones que se pudieran generar por efectuar dichos actos contrarios a la ley, por tal 

motivo para el régimen de Contrato Colectivo solo puede ser considerado el personal que 

tiene calidad de obrero, por lo que, su pedido no puede ser atendido de manera favorable” 

 

En la demanda de Acción de Protección, la parte accionante manifiesta que de la 

negativa a la petición contenida en el Oficio No. No. 040-2022-CENATCNT, se genera una 

grave vulneración a los derechos de los trabajadores de CNT EP, además del derecho a la 

igualdad formal y material generando y la proscripción de discriminación. 
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La demanda de Acción de Protección presentada por la parte accionante se sustenta 

en el artículo 11, numeral 4 y en el artículo 326, numeral 13 de la Constitución de la 

República, como también en la Sentencia No. 14-19-CN/20 de la Corte Constitucional, en la 

“Declaración relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo” de la OIT, etc. 

 

Finalmente, en la demanda de Acción de Protección, el accionante expone como 

pretensión que se declare la vulneración de los derechos constitucionales a la igualdad formal 

y material, así como el derecho a la no discriminación y el derecho a la seguridad jurídica 

derechos dispuestos en los artículos 11, numeral 2, 66 numeral 4 y 82 de la Constitución de 

la República. Adicional a eso que se destine como medida de reparación integral que la 

Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP reconozca a todos los empleados de 

la CNT EP (empleado y servidores públicos), con excepción de los servidores bajo la 

modalidad de nombramiento de libre designación y remoción, se les aplique el régimen 

laboral del Código de Trabajo y en consecuencia se le incluya como beneficiarios de la 

contratación colectiva; reconociendo todos los beneficios económicos y sociales no 

percibidos de la contratación colectiva desde el año 2009, en virtud de la subrogación de los 

derechos y obligaciones mantenidos por la extinta CNT S.A. a la CNT EP. 

 

En la sentencia emitida por el juez AB. TUQUERRES CAMPO LUIS IVÁN DE 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 

ROCAFUERTE, acepta la Acción de Protección y declara la vulneración de los derechos 

constitucionales a la igualdad formal, material, el derecho a la no discriminación y el derecho 

a la seguridad jurídica, derechos que se encuentran consagrados en los artículo 11 numeral 

2, 66 numeral 4 y 82 de la constitución de la República y se dispone como medidas de 

reparación que la Empresa Pública Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP 

y reconozca y comunique a los todos los empleados y/o servidores publicados , con 

excepción de los servidores bajo modalidad de nombramiento de libre designación y 

remoción se les aplique el régimen laboral de Código de Trabajo para que se ejerzan todos 

los beneficios del contrato colectivo. 
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3.2. METODOLOGÍA 

 
1.2.6. Métodos de Investigación. 

 
• Método analítico- sintético. - el método analítico sintético es un método de 

investigación que se basa en la descomposición de un todo en electos o partes que 

serán sometidos a una análisis y síntesis correspondiente; el método de investigación 

analístico- sintético será empleado con la finalidad de estudiar, analizar y 

comprender todos los aspectos que conforman el caso seleccionado, para proceder a 

la síntesis que facilitara su estudio. 

• Método Exegético. - El método exegético es un método de investigación utilizado 

únicamente en las ciencias jurídicas, su objetivo primordial es comprender el fin de 

una norma mediante la exposición e interpretación de la misma; el método exegético 

será aplicado debido a la gran carga normativa existente en el caso objeto del presente 

estudio, ya que mediante el empleo de este método pondremos comprender el porqué 

de la decisión de los juzgadores con respecto al procesado. 

 

1.2.7. Tipos de Investigación 

 
• Investigación Bibliográfica. - La investigación bibliográfica consiste en la 

búsqueda y recopilación de datos bibliográficos que sirven en el sustento de las 

teorías e hipótesis de una investigación. El método bibliográfico será aplicado en el 

presente estudio de caso con la finalidad de recopilar, analizar y ordenar la 

información requerida que servirá como base de la fundamentación teórica. 

• Investigación Documental. - La investigación documental consiste en la 

recopilación y selección de información mediante el empleo de técnicas de 

investigación de orden cualitativo a través de la lectura de fuentes documentales 

como documentos, libros, textos, artículos, periódicos, etc. Este método de 

investigación será empleado en el presente estudio de caso para recopilar la 

información necesaria que servirá de fundamento para resolver las interrogantes 

planteadas. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1. RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 
En la Causa No. 13314-2022-00044 se tramita la Acción de Protección propuesta por 

el señor Chica Viteri en calidad de Secretario General del Comité de Empresa Nacional de 

los Trabajadores de la CNT y la señora Duran Cevallos en calidad de Secretaria de Defensa 

Jurídica de la Asociación Nacional de Trabajadores de la CNT, en contra de la Corporación 

Nacional de Telecomunicaciones CNT EP, por la supuesta vulneración al derecho a la 

igualdad formal y material, el derecho a no discriminación y el derecho a la seguridad 

jurídica. 

 

De acuerdo con la exposición realizada por el representante del Comité de Empresa 

Nacional de los Trabajadores de la CNT y la secretaria de Defensa Jurídica de la Asociación 

Nacional de Trabajadores de la CNT en la Acción de Protección, la vulneración al derecho 

a la igualdad formal y material, a la no discriminación y a la seguridad jurídica se produjo 

por parte de la CNT EP al negarse a la petición formulada por el Comité de Empresa 

Nacional de los Trabajadores de la CNT mediante oficio No. 040-2022-CENATCNT en la 

cual solicitaban que a todos los trabajadores de la CNT, a excepción de los servidores 

públicos de libre designación y remoción, se los incluya como beneficiarios de la 

contratación colectiva y en consecuencia se les cancele todos los beneficios económicos 

devenidos de ella desde el año 2009 hasta la presente fecha, pero dicha solicitud fue negada 

por la CNT por carecer de fundamento legal. 

 

La demanda de Acción de Protección presentada ante la Unidad Judicial 

Multicompetente con sede en el cantón Rocafuerte, provincia de Manabí, fue aceptada por 

el juez designado para su conocimiento, mismo que tras la audiencia respectiva resolvió 

declarar la existencia de la vulneración a los derechos a la igualdad formal y material, a la 

no discriminación y a la seguridad jurídica, y ordenó como medida reparadora que a todos 

los trabajadores se les incluya como beneficiarios de la contratación colectiva y 

consecuencia se les cancele los beneficios económicos devenidos de este modalidad de 

contratación desde el año 2009 hasta la presente fecha. 
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En desacuerdo con la resolución emitida por parte del juzgador de la Unidad Judicial 

Multicompetente con sede en el cantón Rocafuerte provincia de Manabí, los representantes 

de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP presentaron recurso de 

apelación ante la Sala Especializada de la Corte Provincial de Manabí, alegando la falta de 

legalidad en su resolución. El recurso de apelación interpuesto en contra de la resolución 

dictada en primera instancia, fue negado por los jueces de la Corte Provincial de Manabí y 

en consecuencia ratificaron la resolución del juez de primera instancia. 

 

En este sentido, es importante tomar en consideración que la base de la 

fundamentación de la Acción de Protección interpuesta por los representantes del Comité de 

Empresa Nacional de los Trabajadores de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones 

que la CNT al negar petición formulada en el oficio 040-2022- CENATCNT vulnero el 

derecho a la igualdad formal y material de los trabajadores que prestan sus servicios para la 

CNT y creo un cerco de discriminación al negar a sus servidores públicos de carrera poder 

acceder a los beneficios que provienen de la contratación colectiva; sin importar que los 

trabajadores que prestan servicios para empresas públicas se encuentran regidos por la Ley 

Orgánica de Empresas Públicas que prohíbe explícitamente la contratación colectiva a 

excepción de aquellos servidores que laboran en calidad de obreros y en concordancia el 

Código de Trabajo expone que la contratación colectiva no ampara a los servidores públicos. 

 

En conclusión, los jueces de primera y segunda instancia inobservaron la aplicación 

del derecho a la seguridad jurídica, derecho consagrado en la Constitución de la República 

y principio dispuesto en el Código Orgánico de la Función Judicial mismo que establece que 

los jueces y juezas deben de velar por la fiel aplicación de las disposiciones contenidas en la 

Constitución y las demás normas y leyes; sin embargo, al resolver la existencia de la 

vulneración, que equivocadamente se fundamentó en la Acción de Protección propuesta 

contra la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP causaron una afectación a 

este derecho constitucional y principio que rige la actividad jurisdiccional de los 

administradores de justicia. 
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4.2. IMPACTO DE LOS RESULTADOS 

 
Tras haber realizado un profundo análisis a la Causa No. 13314-2022-00044 se puede 

deducir que pesar de la intención de favorecer económicamente a los servidores y servidoras 

que laboran para la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP, el fundamento 

legal en el que se basó la demanda de Acción de Protección propuesta por el representante 

del Comité de Empresa Nacional de los Trabajadores de la Corporación Nacional de 

Telecomunicaciones carece totalmente de fundamento legal, por lo tanto dicha demanda 

debió ser rechazada; sin embargo, al ser aceptada por los administradores de justicia de 

primera y segunda instancia generaron una afectación al derecho a la seguridad jurídica por 

inobservar las disposiciones contenidas en la Constitución de la República, en la Ley 

Orgánica de Empresas Públicas y en el Código de Trabajo. 

 

Por lo tanto, considero que al aceptar las Acción de Protección propuesta en contra 

de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT en la que se resuelve la aplicación 

del régimen laboral del Código de Trabajo en cuanto a la aplicación de la contratación 

colectiva y ordena a la CNT cancelar beneficios económicos que cada trabajador debe 

percibir por este tipo de contratación; sin reparar en que la CNT se constituye como una 

empresa pública y por lo tanto su régimen se encuentra regulado por la Ley Orgánica de 

Empresas Públicas, ley que prohíbe de forma explícita la contratación colectiva a excepción 

del talento humano que presta sus servicios en calidad de obreros. Bajo esta perspectiva, en 

un futuro se podría alegar que todos aquellos servidores públicos que presten sus servicios 

para Empresas Públicas podrían ser beneficiarios de la contratación colectiva, a pesar de que 

la ley establece lo contrario. 
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CONCLUSIONES 

 
• La Acción de Protección tiene como finalidad el amparo directo y eficaz de 

los derechos consagrados en la Constitución, por lo tanto, debe ser interpuesta 

únicamente cuando exista una real vulneración de los derechos 

constitucionales; el mal uso de esta herramienta de protección puede resultar 

perjudicial para las demás instituciones, órganos y organismos del Estado que 

en el cumplimiento de sus deberes y obligaciones puede verse perjudicado 

por la inescrupulosa acción de una o más personas. 

• El talento humano que labora para una empresa pública se clasifica en 

servidores públicos de libre designación y remoción, servidores públicos de 

carrera y obreros. La LOEP prohíbe explícitamente la contratación colectiva, 

a excepción del personal que labora en calidad de obrero, en concordancia el 

Código de Trabajo estima que el amparo del contrato colectivo excluye a los 

funcionarios públicos. En consecuencia, se concluye que todas aquellas 

personas que presten sus servicios a empresas públicas y que no sean 

considerados por esta como obreros no podrán ser beneficiarios de la 

contratación colectiva. 

• La Constitución de la República del Ecuador reconoce a la seguridad jurídica 

como un derecho constitucional. La seguridad jurídica se fundamenta en el 

respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 

públicas y aplicadas por las autoridades; al respecto, el Código Orgánico de 

la Función Judicial dispone que todos los jueces y juezas deberán de velar por 

la aplicación de las disposiciones contenidas en la Constitución y las demás 

leyes. Sin embargo, en la Causa No. 13314-2022-00044 por la Acción de 

Protección el juzgador que presidio la tramitación de la causa en la Unidad 

Judicial Multicompetente con sede en el cantón Rocafuerte, provincia de 

Manabí y los jueces de la Sala Especializada de la Corte Provincial de Justicia 

de Manabí inobservaron lo dispuesto en la Constitución y las leyes y aceptan 

la absurda fundamentación expuesta en la Acción de Protección propuesta en 

contra de la CNT EP. 
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RECOMENDACIONES 

 
• El uso de herramientas que ejercen poder constitucional en el amparo directo 

y eficaz de los derechos humanos deben ser admitidas y resueltas en total 

apego a las Constitución de la República del Ecuador y las normas que 

complementan su aplicación para un mejor resolver, siempre precautelando 

que los derechos de las partes sean respetados en igualdad de condiciones. La 

acción de protección es una herramienta sumamente importante en el amparo 

eficaz de los derechos consagrados en la constitucional ante la amenaza de 

violación o violación efectuada en contra de los derechos que nos asisten a 

todos los ecuatorianos. 

• Los jueces de las distintas Unidades Multicompetente deben recibir una 

constante capacitación en materia constitucional y derechos humanos con la 

finalidad de que puedan llevar a cabo su labor en total respeto de los derechos 

individuales y colectivos que se encuentran consagrados en la Constitución 

de la República y aquellos devenidos de los distintos tratados y convenios 

internacionales de derechos humanos. 

• Los jueces de las Salas Especializadas de las distintas Cortes Provinciales de 

Justicia de nuestro país deben ser ilustrados en materia Constitucional y de 

Derechos Humanos, para lo cual deberán recibir una constante capacitación 

en estos temas, para que puedan resolver las causas que lleguen a su 

conocimiento en un marco de legalidad, seguridad jurídica, en total apego a 

las disposiciones constitucionales y en respeto a los derechos consagrados en 

la Constitución y aquellos devenidos de los distintos tratados y convenios 

internacionales de derechos humanos. 
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